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DIARIO"
DEL

-MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
REAL DECRETO

En atención á los servicios y circunstancias del gene
ral de brigada Don Francisco Salinero y Bellver, se
gundo Jefe de la Comandancia general de MeJilla, en
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso xm, y
como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, de·
signada para premiar servicios espedales. -

Dado-en Palacio á veintidós de diciembre de mil ocho·
cientos noventa y seis.

MARíA CRISTINA
Jl:lllini"tro de la Guorra,

MAROELO DE AzoÁRRAGA.

REALES ÓRDENES

ASCENSOS
l.· SJlCClÓX

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto _en el real decre
to de 28 de octubre ultimo (C. IJ. numo 295), el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder el empleo de segundo teniente
de la escala d~ reserva retrihuida de Artillería, al sargento
D. SiJíf9riano Velasco Aparicio, d~l tercer regimiento monta.·
do, y nombrado en la actualidad auxiliar de Administración
Militar, que lo ha solicitado y reune las condiciones exigi
das: asignándole en su nuevo empleo la antigüedad de la
feoha del expresado real decreto. Es asimismo la voluntad
de S. M" que este oficial pase desde luego á prestar servi
oio, en comisión, á uno de los cuerpos de Infantería de Ul
mar, interin no haya v","oante de su clase y arma en el dis
trito adonde se le destine.

De" real orden lo digo á Y. E, para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiaS. Ma
drid 23 de diciembre de 1896.

~Á.BRA.GA

Señor Capitán general de Burgoll, Ravarr. y Vueongadu.

Señor Ordenador de pagos de Gttarr••

--
Exomo. Sr.: Con arreglo á 10 dispuesto en el real decre-

to de 24 de octubre de 1895 (O. L. numo 352), el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la. Reina. Regente_ del Reino,
ha tenido á bien conoeder el empleo de seguudo 1ieniente de
la escala de reserva retribuida del arma de Intaíltstia, con
destino á Ultramar, al sargentoll. Podro Oliete M188ot, del ~.

regimiento Reserva de Mont':lnegrón nUmo 84, qUé lo ha. so
licitado y reune las condioiones e:l(igHas; asi~nándole en su
nuevo empleo la antigüedad de 2S de ootubre ultimo.

De real orden 10 digo á V. E. Ilar~ BU éonoéiiniento '1
demas efectos. Dio! guarde á. V. E. muchos IU10S. Ma
drid 23 de diciembre de 1896.

AZOÁBRAGA

Señor Capitán general de Valellcia••

Señor Orden-ador de pagos de Guerra.

.'0-

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E dirigió á
este Ministerio en 25 de _octubre próximo pasado, dando
cuenta de haber promovido al empleo de s(>gundo teniente
de la escala de reserva retribuida de Infantería, al sargento
de la misma armaD. José Ilorell Sorlás, el Rey (q. D. g.), Y
en' su nombre la Reina Regente -del Reino, ha tenido á bien
aprobar la determinaoión de V. EJ., por hallarse ajustada á
las facultarles que le están oonferidas en el arto 2.° de la real
orden de 30 de octubre de 189& (C. L. núm. 263), y en vir
tud- de hallarse el interesado oomprendido en el real deoreto
de 24 de dioho mes (O. L. núm. 352); asignándolá la- anti·
güeda\i que le oorresponda, oon' arreglo á lo prevenido en la
real orden de 31 de agosto último (C. L. núm. 204).

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conooimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos .años. Ma
drid 22 de diciembre de 1896.

I;leñor Capitán general de la islA de Cuba.

-.~

ASUNTOS· GRNERALES J~ INDBTERMINADOS
7.& lSOCIóN

Exemo. Sr.: En vista de la eficaz cooperación con que,
. V. E. y centros dependientes de su autoridad han contri

buído á la regularidad y orden con que se han verificado
los embarcos y muy especialmente los últimos, para los
cullles, y dada la premura del tiemp;:" ha sido n6O€sario
que V. E. atendiera con toda urgencia tí la providón de
vestuarios del per~·oDal embarcado, el Rey (q. D. g.), Yen
su nombre la Reina Regente del Reino, Ee ha servido dis
poner se den á V. :&.y personal á ~us órdenes las gracias
en BU Real nombre, por el celo é interés demostrado en la
pr615ente ocasió!l én bien· del servicio•

. De orden. de 8. M; lo digo á V. m: para 1m conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos mOf!.
Madrid 22 de diciembre de 1896.

AscÁltBA.aA

Señor Inspectol." da la. CIJa ienaral de UUramar.-..
CLASIFICACIONES

11.· SECCIÓ1f

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
nl1 Regente del Reino, se ha servido disponer que el primer
teniente dp Artilleda D. Ricardo Qómes ACfbo J Echeve
nía, que actualmente sirve en ese distrito, ocupe en la esca
la de los de su clase puesto inmediato posterior á. D. Joaquín
Gallego ~mbr&llO, que es el que correlilp<>nda al interesado

.al deducirse de sus servicios y antigüedad del empleo que
disfruta el tiempo que, desde su licenciamiento, que tuvo
lugar por na'de mayo de 1894, ha permanecido separado
del servicio, con arreglo á lo que dispone la real orden de
~ del citado mes de noviembre (D. O. núm. 272), conce
diéndole la vU(3lta á activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoa. Dios ~a1'd(IJ á V. B. muchos a1I.os. Ma-
drid 22 de diciembre de 1896. .

AxoÁBRAGA

Señor Capitán general de Filipinas.-..
cnUCES

1.a SECCIÓ!l'

Excmo. Sr.: En ?ista de la instancia que V. E. remitió
á este Ministerio en 11 de noviembre último, promovida por
ellicencíado del Ejército Ihnuel BaJet Capdevila, en súpiica
de que se le abone, fuera de filas, la pensión mensual de 7'50
pesetas, correspondiente á.]a cruz del Mérito Militar que
posee, ]a Reina Regente del Reino, en nombre de su. Au·
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien disponer se
manifieste al intere<ado que debe acudir á la Junta de Cla
sea Pasivas, puesto que por real orden de 3 de enero de 1891
(D. O. núm. 3), se le concedió lo que ahora solicita.

De real orden lo digo 1:\ V. E. para rm conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.· Ma·
d.rid ~2 de diciembre de 1896.

AIo.tBBAGA

Señor Capitán general de Cataluña.
..0

komo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
~ldado licenciád{) .ni•.no FJ'utOlllartiD, en súplica de qu~

se le abone, fuera de filas, la pensión de 2'50 pesetas lil mes,
que obtuvo por haber sido herido en ac:Íón de gUerra, Í.
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.). se ha servido desestimar dicha solicitud, por
no COllstar que la pensión de referencia fuese otorgada con
carácter vitalicio.

De rf'al orden lo digo IÍ, V. E. para su conocimiento.,
el del interemdo, que resid.e en Fuentidueña(Seg.:.via). Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de diCiembre
de 1890.

MARCELO D:E AzcÁRRAGÁ.

Sefior Capitán gen~ra~de Castilla la Nueva y Extremadura..-. -
DEMA.NDAS CONTENCIOSAS

s.a QtlCItbr

Excmo. Sr.: Promovido pleito por D.a.aria de los Do
lores de la Riega y Castillo, viuda del teniente coronel de
Infantería, retirado, D. Manuel VidalCalleeiro, contra la real
orden expedida por este Ministerio en ·27 de noviembre
de 1&95, ooncediéndole pensión, el Tribunal de lo Conten
cioso·Aliministrativo del Consejo de Estado ha dictado ep
dicho pleito,con feéha 11 de noviembre próximo pasado,
sentencia, cuya conclur:;ión es la siguiente:

cFallamos: que debemos absolver, y absolvemos, ti la Ad
ministrB.'tlión general del Estado, de la demanda interpuesta
á nombre d~ D.& Maria de los Dolores dd la Riega, contra
la real orden de veintisiete de noviembre de mil ochocientos
noventa y cinco, la cual queda firme y subsistente,»

y habiendo dispuesto la Reina Regente del Reino, en
.nombre de su AugulSto Hijo el Rey (q. D. g.), el cumpli.
miento de la preinserta sentencia, de su real orden lo digo
á. V. E. para su conocimiento y demÁS efectos. Dios guarde
l\ V. E. mucholl años. Madrid 22 de diciembre de 1896.

AzcÁRlU.GA

Señor Capitán general de Galicia.

- --
DESTINOS

1,- SICCI'ÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rel'
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer.que Jos i~

fes y oficiales del Cuerpo de Estado lIIayor del Eijército como
prendidos en la biguiente relación, que empit.za con D. An
tonio Alcobar y Beltrán y termina cOn D. José Coig y LICY,
pasen á servir los destinos que en la misma.~ expresan.

De real orden 10 digo á V. E. para su. conocimiento y
demás efectoll. Dios guarde á V. E. muchos años. Milo,
drid 23 de diciembre de 1896.· ,

Alc.lmu.GA.

Señor Ordenador de pagol'! de Guerra.

Señores- Capitanes generales de la primer., curta y sexta
regiones é isla de Cuba, Presidente de la Junta COllsultiva
de Guerra y Jefe del Depósito de la Guerra.
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D. José Grau y Martinez, de la 6,· compañia de la Coman
dancia de Albacete, á la 12.a de la de lIuelva.

Segundos tenientes

D. Federico González de la Puentel, in~resad() del arma de
Caballeria, á la 5.· compañia de la Coman(lanlJia de
Barcelona.

~ Agustín Cisneros Sevillano, ingresado del arma de rufan.
teria, á la ó.a compañia de la Comandancia de CA-
ceres. ,

» Fernando Mayo dAl Rio, de ~eemplazo en. la cuarta re.
gión, lÍo la 2.· compañía de la Comandancia de Oviedo.

~ Antonio Priego Saiz, de la 2.a compañia Qe la ~aB
dancia de Oviedo, á la 4.· de la de Naval!'th, . .

Madrid 22 de diciembre de 1896.

e ••

AloÁRRAGA

Seño~ Capitán goaneral de la isla de Cuba.

7.· SICCIÓH

Excmo. Sr.: En vista detEl-'lcrito que V.ll1..f1lrigjó á
este Ministerio en 10 de noviembre próximo pasadó,el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar que V. E., á petición del general de
brigada D. Luis Prats, haya nombrado ayudante de campo
del mililmo, al capitAn de Infantería D. lIario Ruiz de la
Torre, en reemplazo del de igual empleo y de la misma
arma D. Vicente Reverte, que ha cesado en el expresado
destino.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás ~ectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de diciembre de 1896.
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Relación que 66 cita

Comandantes

D. AntOJlfo Alcober y Beltrán, ascendido, del distrito de la
isla de Cuba, al Depósito de la Guerra, continuando,
en comisión, en dicha isla.

~ An~onio Morer y Rodríguez, del Cuartel general del cuar·
to Cuerpo de ejér(rlto. donde se halla en comisión, al
Depósito de ]a Guerra, en el mismo concepto, cobran.
do sus haberes con cargo al sobrante producido por el
personal que, hallándose en Cuba, tiene destino en
dicha Dependencia.

Capitanes

D. Rafael Ru!lda é Ibáñez, del Cuartel general del sexto
Cuerpo de ejército, al del primero.

~ José Coig y Lacy, de la Junta Consultin. de Guena, al
Cuartel general del primer Cuerpo de ejército.

Madrid 23 de diciembre de 1896.

s. A StcCION'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, por resolución de esta fecha, ha teni
do á bien dh;poner que los cooneles de la escala activa del
arma de Infanteria D.Ramón Ptírez Ballesteros, ascendido, del
distrito de Cuba, y D. Antonio López de Raro Chinchilla, de
la Zona de Valladolid núm. 36, pafen destinados al regio
miento de Castilla núm. 16 y Zona de OBdiz núm. 42, de
plantilla, respsativamente, continuando el primero en el
distrito de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de diciembre de 1896.

AzCÁ.RRAGA

Señor Ordenador de pag0s de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primara, Il~nda y &ena
regiones é il1a de Cuba.

-<:.~

5.· smccIÓN'

, Excmo. Sr: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, el Rey (q. D. g,), Y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino, se ha sttrvido disponer que los capitanes y
f'egundos tenientes de ese instituto comprendidos en la si·
guiente relación, que comienza con D. Rioardo Orive Antón
y concluye con D. Antonio Priego Saiz, pasen destinados á
las comandancias que en la misma se exprfsan.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
fin'es consiguientes. Dios guarde á V. E, muchos años.
Madrid 22 de dioiembre de 1896.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen f!lU nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido dtlstinar á ese distrito, oon
arreglu á la real orden de 14 de noviembre último (C. L. nú
mero 315), al comandante de Infantería D. Venancio AlTares
Cabrera, perteneciente al regimiento Reserva de Oviedo
núm. 63, en comisión en Tetuán (Marruecos), ",iendo baja en
la Peninsula y alta en esas islas, á las que se incorporará con
urgencia.

De real orden lo digo á V. E,. para su. conoolm.i.ento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. :ro. muchos años.
Madrid 23 de diciembre de 1896.

AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de la cuarta y séptima regiones,
Inspector de la Ca'a general de Ultramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

AZCÁRRAGA

SeñOl' Dirootor general de la Guardia OivU.

Sel"1ores Capitanes generales de las regiones y Ordenador de
pagos de Guerra.

Relaci6n que S6 cita

Capitanes

D. Ricardo Orive Antón, de reemplazo en la octava región,
á la La compañía de la Comandancia de Huesca.

~ Dionisio Espejo Liébana, de la 12.· compañia de la Co
mandancia de Huelva, á la 6.1lo de la de Albacete.

, .
Exomo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

el segundo ~eniente de la reserva gratuita del cuerpo de
Ingenieros D. Eustaquio Reguera y Garcia, solicitandQ se le
conceda el pase al ejército de Cuba, el Rey (q. D. ,,), yen
nombre]a Reina Regente del Reino, ha tenidOQ~acce·
der á la petición del recurrente, por hallarse c··' rendido
en el arto 24 de la ley de presupuestos de 30 de junio de
1895 y reunir las condiciones que determina la real orden
circular de 22 de julio del mismo año (C. L. núm. 286);
siendo, por lo tanto, alta en ese distrito, adQude Be inQor-
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AzCÁBR.A.GA

porará'dentro del plazo marcado ~n la real orden de 7 de
julio del presente año (D. O. núm. 150).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimi~nto y
demás efeotos. Diol guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de diciembre de 1896. '

AzrÁRRAG.A

Señor Capitán general de la isla ele Cuba.

SeñQres Qapi~es generales de la segunda, s'}:diy octava re
gi~nell, Inspector de la Caja general de Ültramar y Orde
nador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. ti. g.), yen BU nombre la Rei.
na Regente del Reino, se ha" servido reiolver quede !in efec·
to el destino á esa isla del médico 1.0 de Sanidad JIilitar Don
.anuel 4rran. Arce, dispuesto por real orden de 26 de no,
viembre último (D. O.núm. 268), siendo alta nuevamente
en la Peninlula.

De real orden 10 digo á V. E. para su couocimieuto y
. demás efectos. Dios guarde IÍ V'. E. muchos años. Ma·
drid 23 de dioiembre de 1~96.

AzciRJu.eA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

. Señores Capita~es generales de la primera, segunda, suia y
,octava regionés, Inspector de la Caja general de Ultramar
y Ordenador de pagos de Gna"•.---Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.),J' en su nombre la Rei-

na Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el
Provicario general Castrense, se ha servido rf>sulver quede
sin efecto el destino, en... concepto de capellán interino, al
batallón expedicionario del regimiento Inf8nterfa de Vado
RAs núm. líO, dispuesto por real orden de 7 del actual
(D. O. núm. 278), del presbítero 'D. Josd Riera Sena<f nom,
brando en su lugar, en iguales condiciones, al de la misma
clase D. Enriqae Co!l Tesidor, refOidente en Gt-rona; debien·
do ve~ficarsu incorporación con urgencia.'

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demáB efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de diciembre de 1896.

AzcÁRRAG.A

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de la segunda, cuarta, sexta y
octava re¡iones, Provicario general Castrense, Inspector
de la Caja general de Últramar y Ordenador de pagos de
Guerra.

-.-
DONATIVOS

7,- SECOIÓN
Circular. Excmo. Sr.: Oon esta fecha digo al Presi·

dente del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid, lo
¡>iguiente:

«.En vista del escrito dirigido por V. E. á este Ministe·
rio en 17 del actual, dando cuenta de que el Oonsejo de Ad·

. ministración de ese benéfico establecimiento, ha acordado
deBtin~'" lit c~tiaId de 15.000 pesetas para la apertura de
cien !j,;, .3 beneficiarias de la Caja de Ahorros de Madrid,
de 15\ii.4Jtas cada una, á favor de soldados naturales del
término de Madrid, que resulten intUBes en las oampañas
,de las islas de Cuba y Filipinas, ó en favor de' las familias
d~ los que, reuniendo la misma oirounstancia, fallezcan, en·
tendiép.dose en este oaso que serán preferidos 10s hijos, y de
no existir éstos las viudas, y en último término los padres

de los fallecidos, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que, por con·
dueto de V. E., se haga presente al expresado Consejo d,e
Administración el agrado con que S, M. ha visto esta, demos·
tración de afecto en obsequio á 'nuestro heróioo y sufrido
Ejército, y.que se les den, al mismo, tiempo,}as gracias en
su Re!ll nombre á los iniciadores de tan eleva.do como patrió.
tico pensamiento. Es al pro!-,~o tiempo la voluntad. de S. M.,
se ba~a público por medio de la Gaceta de Maarid y DIABlO
OF~Cr.AL de este Ministerio el mencio~,do~cuer~o,PlU'~cono
cimiento y satisfacción de todoll, y á fin de que los indivi·
duos que reunan las condiciones éxpresadas, promuevan la
reclamación correspondiente á este Ministerio, por el cual se
formulará la oportuna propuesta en favor de aquellos que
tengan mejor derech) al donativo á que se refiere la presen·
te dispoaici6n.>

De real orden lo traslado t\ V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de diciembre de 1896.-- '

Señor••...

Acuerdo que se cita
«Hay un membrete que dice: MONTE DE PIEDAD Y CAJA

DE AHORROS DEMADBiD.-E:x:cmo Sr.:-Tengo la honra de
poner en conocimiento de V. E., que el Consejo de Admi
nistracjón de est-e benéfico establecimiento acordó, en la
sesión que se celebró ayer, destinar la cantidad de 15.000
pesetas para la apertura de cien libretas beneficiarias, de 180
Caja de Ahorros de Madrid, de 150 pesetas cada una. á favor
de soldados naturales del t~rminomunicipal de Madrid que
resulten inútiles en las campañas de las islas de Cuba y
Fllipinas, ó en favor de la8 familias de loa que, reuniendo
la. misma cirounstancia, fallezoan; entendiéndose en este
caso que serán preferidos los hijos, y de no existir éstos,
las viudas, y en último término los padres de los falleci·
dos.-Además, acordó el Oonsejo rogar á V. E. que teÍlga
la bondad de designar, á medida que vayan ocurriendo los
casos, los nombres de los iuteresados que, encontrándose
~n las mencionadas condiciones, han de figurar como titu·
lares de las referidas libretaa.-Dios guarde lÍo V. E. mu
chos años.-Madrid 17 de diciembre de 1896.-El vicepre
sidente 1.0, presidente accidental, el marqués de Alcañices.
-Rubricado.-E.l director secretario del Consejo, José Al·
varez Mariño.-Rubricado.-Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra..

FRANQUICIA POSTAL Y TELEGRÁFICA
s.- UHlCIÓN

I Oirculm'. Excmo. Sr.: Habiéndose manilestado á este
Ministerio por el de la Gobernaeión, el propósito de hacer
una revisión general de todas las franquicias concedidas
para el servicio de correos, y haciendo presente al propio
tiempo lit conveniencia de limitarlas á las estrictamente neo
cesarias, el Rey (q. D. g.), Y en su nombrtlla Reina·Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer que, con la brevedad
posible, remita V. E. á este Ministerio una relación de los
jefes y autoridades dependientes de la suya, tí quienes con·
oeptúe oon absoluta necesidad de haoer uso de la expresada'
franquicia.

De r61Ü orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohosalioll. :Mi
drid 22 de dioiembre de 1896.

Señor••••
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......... \-.-
-Señor Capitán general de Cmwis.s.

Señ9:t. Qrdenador de pagos de Guerra.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muohO! años. Ma·
drid 22' de diciembre de 1896.

• -<::l••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del"Reino, de aouerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del corr~ente

mas, ha tenido á bien conceder á, D.allaria Domingo JuaD,
viuda del capítau de Carabineros, retirado, D. Juan Roma y .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y eu su~l:>rel~·~i.
na Regente del Rein,.o, <,le. oonformidad,con., ~o.e~.!?u~;p~~
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en l4~ Q,~rri'l';\w
mes, ha tenido á men conceder á D.a J~efa Sánch8J: Váz(j1leK,
viuda del capitan g¡;aduado, teniente de InfanteJ;ia D.Be
nignó Pracla Vázquez, la pensión del Montepio Militar~
470 pesetas anuales, á que tiene derecho como comprendida
en la ley de 17 de julio. de 1895 (D. O. nt\m. 158), y la ~

nificación de un tercio de.dicha SUQla, ó-seal56'6(j p.eseta~al

año, con arreglo á la ley de preBupues~os deC!1ba de 1881í~6

(C. L. núm; 295); los cuales señalamientos ae .aboJU}l'á/? ~)a
interesada, el primero en la Paglloduria de la Jup,ta, d~:C~.
ses Pasivas y elliElgundo en las ,cajas dejA citada isla, .atnb,o!
desde 1a expresada fecha 17 de julio de 1~5 .de la .ley,orjg~~

del derecho. según lo resuelto en real oo:qen de 25 deoctu·
bre del mismo año (D. O. uúm.289),~:i~tet!J+. (l~er.ve.~u
actual estado; con dedu'cción:de la oantida.d.liq~~a,que,hu
biere percibido en concepto de las paga! de. tollaS, imp,o.rtan·
tes 375 peoetas, qUt11e fueron otorgadas por real orden ele 20
de noviembre de 1889 (D. O. núm. 258), abonables por las
oficinas de Administración Militar del distrito de Castilla la
Nueva. . ' ~ .

De real orden lo digo á V. E. para-au conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos .años. Ma9rid
22 de dioiembre de 189ft

MARCELO DE AZCÁ.BRAG.A.

Señor Capitán general de Cntilla la Nueva y Extremadura.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y JI.rIna,
Capitán general· <le la isla de Cuba y Ordenador de rmgofl
de Guerra. .

PENSIONES
6,a S:&.-1JIdlf

E'xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad conJo,~:J¡puesto.tJ0r,el

Consejo Supremo de Guerra y Marina en 9 del c?rJi~~te "
mes ha tenido á bien conceder á D.a Enriqueta JulIa B.Üo, .

'EohevarJ'í., viuda del general de brigada de la sección de .
~eaervadeol. Estado Mayor G~eral ftel)~jército D.MJWDlÚlo
Creagh y Treviño, la pensión. anual de 2JíOQ pesetl:l!jql:lé"le' .
corresponde con arreglo t\ la .ley. de 25 de .jtmi.o :de,1864 .
y..real orden de4 de ji1lio de 1890 (D. O. nlÍm. HU); lacnal
¡pensi(lUse abonará á la interesada, en lsÁDel~ól:lde,Ha· .
cieuda de la provincia de Barcélona, desda el. 25. de.:abn1,
próximo pasado, interin conserve suootual~o... ,~. "

, De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y.
4,emás efectos. Dios guarde á V. E. much.-OSafiOll."",Ma
drid 22 de diciembre de 1896.

Señor Capitán general de C.taluña.'
,Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y~lIariDa¡

. ... ..

PLANTILLAS
l.a SEIOaIÓll'

Excmo. Sr.: En vista de las razones expuestas en la
oomunicación que, con fecha 9 de noviembre último, dirigió
V. E. á eite Ministerio. proponiendo el número de capita
nes que considera necesarios para cubrir, algunas de las
atenciOnes del'ser'Vicio en eSllS islas; y no siendo conveniente
dIsminuir el persoIlal de las zonas de reclutamiento, puesto
que el que'tienen en la actualidad corresponde á la organi
zación que se ha dado á lal! mismas por real orden de 14 de,
septiembre último (O. L. núm. 237), el Rey (q. D. g.), yen
!!lU nombrela Reina Regente del':Reino, ha tenido á bien dis
poner se eleve á dooe el número total'de capitanes de los seis
batallones deJeser.vllde Canarias, para de este modo atender .
á los destinos y comisiones á que V. E. se refiere, ó seal.l:
tres comandantes militares de las islas de Gomera. Hierro
y Fuarteventura, que tendrán también á su cargo las re·
lilet'VaS de.I.a:s mismas; un comandante militar del fuerte de
Ba~ Francisco del Risco, en Las Palmas; y otro para desem.
peñar el cargo de secret.ario permanente d6'causas. Es asi·
mismo la voluntad de S. M., que este aumento de plnntilla
se consigne en el primer prayecto' de .presupuesto que ~e

redacte para las atenciones de este Ministerio, y que desde
luego perciban dichos capitanes sus habares, en concepto de
agregados á dichos batallones, con cargo á los sobrantes que
resulten en el capitulo '5.°, artículo l.0, del presupuesto
corriente.

DEl real orden lo digo á V. Bl. para flU conooimiento y

Señor Capitán ,general <le Cataluña.
Señores Comandante general del Charpo y Cuartel de Invá·

lidos, PreSidente del Consejo Supremo de Guerra '1l1arlDI,
Capitán general dé la terca.r. región y Ordenador de
pagos-de Guerra.

-+-

INVÁLIDOS
11. a amaaIóN

;-<
. Excmo. ·Sr.: En vista del expediente instruido en esa

región áinstanoia del artUlero que fué del 1.er batallón de
plaza JlónÍeo .A1«rcónBaramblo, en justificación de~ derecho
que le asista para el ·ingreso q:ue solicita en 'el Cuerpo dé
Iavá,lidCls; y resultando que la inutilidad que padece ni:> se
halla incluida en el cuadro de8de marzo de 1877 (C. L. nú·
mero 88), elRey (q. D. g.j~ 'y eh s1Í nombre la Reina' Re
gente' de1'l~emó, (le Muerdo con lo informado por el Conse
jo suptétlió~dES'Gi1erra'yMarina ~n 19 de noviembre último,
S8 haliffitvido' desestimár ~l&peijción .del reourrente; pero
eatandoo'eínprendida.sn iootilidad .en la'V':' olase de la ~V'

seooiÓn-~tiliI'81-ordencirtmlar·dé18 de septiembre de -1836;
por habetla oontraido en acaidente fortuito en acto del ser·
vicio, al subir una cureña para montar uu caMn en·la ha,.'
teda cLtmeta de Tierra» .en el castillo de Monjuieh,el dia
16 de enero de1894,' ha tenido á bien S.M. conoederleel
retiro, por lUcho concepto, con el haber de 7'50' pesetas
mensuales, que habrán de satisfacérsele por la Delegación
de Hacienda de la provincia de Cuenca, desde el primero'
del mes siguiente al en que deje de pércibir liaberes por el
p~Upú.eBto de la Gnerra, causando baja dllsde luego el in
terésado .en la seooión de inútIles agregados al Cuerpo<l8
Inválidos.-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá8e.feetoa. Dios guarde ti V. E. muchos años. Madrid
22 de dici-embJ:ede 1896. .



1606 24 diciembre 1896
,:'\y

D. O. D.ÚJJ10· 290

~:

•

•••

.... ....
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen $U nQmbre la Rei·

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el

Safior Capitán general de Valencia.

Sefíor Preeidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarinll.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en BU nombre la Rei·
na Regente del Reino, de aouerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Gnerra y Marina en 9 del corriente mell,
ha tenido á bien conceder á D.a lIariana Chiner Casademunt,
viuda del primer teniente de Infanteria, retirado, D. Oeci·
lio González Roda, la pensión anual de 470 pesetas, que le
corresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (O. L. nú·
mero 278); la cual pei!' Ú!l se ábonará á la intere8ada, mien
tras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de
la provincia de Vaft-ncia, desde el ó de marzo último, ElÍ·
guiente dla al del óbito del causante.

De real orden lo digo a V. E. para BU conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de diciembre de 1896••

'~

Sefior Capitán general d~ Sevill. '1 Grtnlda. ,
Sei10res PresIdente del Consejo Supremo deG~ llrariDl

y Capitán general de las isI. Filipino. " , .,.. ,

Señor CapitAn general de AngóD.

~r presidente del Consejo Sapr8Jno de a..,.. '1 .....-
~J ,

CI.ar-- . ..

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en sunombr'e laRel.
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informádo·pow Q}

Congejo Supremo de Guerra y Marina 611 \} dt>lor:m!énte
mE$ ha tenido á bien conoeder á D.ll, LMaor~.,.
oía, ~iuda del primer teniente de Inf.aateri& D.. Ja. atn
chez y SAnchez, 1& peng1Ón anual de 470 ~, con el
aumento de un tercio de dwha iuma, ó sean 1~(~ ~.
al año, ti que tiene derecho OODlO QO:rnp~t4\;.~ l •. ~(l'y

de 22 da julio de1891 y ~t. 25 d,~ 1& ~ pre~Plu~stO$ de
Cuba de 13 de julio de 1885. La referida peWlión se abo.nará
á la interesada, mientras permanezca viuda. por la Delega
ción de Hacienda de la provincia de OAdiz, y la bonificaeión
por las cajas de Filipinas, ambos beneficios Apartir del 29
de junio de 1895, siguiente dia al del óbito del causante•

De real orden lo digo á V. :ro. para su oonOcimientoy
demás efectos. Dios guarde • V. lIJ. muchos afiO!. Ma·
drid 22 de diciembre de 1896.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nomhre laR$ina:i

Regente del Reino, de conformidad con lo, Ei~pu~pol!\
, el Consejo Supremo de Guerra y, Mafinaen ó del,QOrr.ienté
mf8, ha tenido á bien conceder á D. FlorencioBri&lIau. .su.
cho y ilU esposa D.a laabelM:arao &butiáD,padrea del ~i
mar teniente de Infauteria D. Tomás Esteban Maroo, :fJ.lle..
cldo en i.. isla de OQba~ la pan&iónanual d@ 8j¡l'25 ~tu,
que les corresponde con arreglo 4 la ley Qe :lli.d~" julio da
18~6 (O. L. ulÍm. 171) y art. 5.° de la,de8~ jaliode 1860;
la cual p8nslón. q\l~ deben disfrutAr tm"oo'p6r'~n 108,

referidoB padres, y sin necesidad de nuevo S8fi.al.bn1énto en
favor del que aobrevivllo, la percibirán por la DelegaCión de
Hil.cienda de la provintli~deTemel,á p&f'ÜJ'{W 2. $ oetu
bre (Utimo, fecha de la Solici~ud pW~lldoftl ~~~~ MgÓA
dispone la risl orden de 10 de diciembre de 1800 (D. O. tuí.
mero 277). , ,', ,

De la de 8. M. lo digo ~ V. E. para, S11~G» 'J
demás .tos. DiQel ¡uarde á V. :m. qJ;utiliOl~.' ~~

dr~q .22 d" d~ambr' d. 1896.

•••
. ~mn,(). Sr.: .E¡l Rey (q: D. g.), yen su nombre la Reina

~tt, deI JJein,o, de confuñnidad con lo expuesto por ttl
OourieiQ" Supremo da Guel,'ra y Marina en 5 del corriente
meB) Jiii ttlIÍidQ á bien conceder AD.a Loonor Torrea y Gómu:,
eh. ~<ñ1)4Ción,coll sus en~nadOiD. Quintlll, D.a Carmen
iD.&~..riJ, Lópu ~néDdes, la pen8Íón del Montepio Mili·'
litar dEfJ!70~ anuales, á que tienen derecho como
cOmprendidoe~n la ley de ~ de julio de 1891 (O. L. núme
ro 278}, en cOncepto de viuda de las segundas nupcias y
huérfanos' de 1118 primeraf!l, respectivamente, del primer te
niente de Infantería D. QuIntín López Mflnéndez; la cual
pen8Í9n se satisfará á loj,l interesados en 1& Pilgaduria de la
Junta de Clases Pasivas, desde el 20 de junio de 1895, si
guiente dia al del fallecimiento del cauaaute, en la forma
que se expresa: la mitad á la viuda mientras conserve su
aotual estado, y la otra mitad, por partes iguales, entre los
referidos huérfanos, haciénd«.:lse el abono á las hembras
mientras pérmanezoan solteras, y á D. Quintin hasta el 2 de
octubre de 1910, en que cumplirá los 24 ¡tñol de edad, si

, a,qteJi no oQtiene empleo con sucl.do del Estado, provincia ó
muni9ipio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 2.2 d$:l diciemQ~ df) 1896.

MARCELO Dl! ASCtJmAGA

Seilior OapitAn general de Cutilla la Nueva y Extremadar••

SéfiOr Presid.eute del CObSeJO Supremo de Guerra ll1arina.
." .... ¡,- • •.. : " .

~ Sr.: El Rey (q. D. S.), yen su nombre la Rai~
na~ d91BlliRo, de &Cuerdo oon lo informado pez el
CobÍJéjo :&p.ttemo de Guerra y Marina en 9 del corriente
mM,ha°iánido á men dil3poner que la pensión de 6~ peIe

t&s~]eIi~por real orden de 22 de abril de 1889, fué
~ iD.- S.liaFerááadea LaV'io, en eoncepio de huér
fana del capüáa de(1i.r¡¡:hine~D. Pedro Fernán~ezLavio,
yql16 en 1& ooLtialidad se halla vacante por fallecimiento de
la expreMda hué:rñm&, sea nanmnitida á su hermana Dola
Esperaima' FM'Dlmtlez Lavio, á qnien oolIQ8ponde segtÍJIl la
legislaciéñ vigenjé; debiendo serIe abonada, mientras per
manewa vinda, en la Delegación de Hacienda de la provin
cia de. Qvi&llo. á partir del 9 de enerQ del presente año, di..
sigtlienteal del óbito de iU marido, por el cual no pércibe
¡xmaión alguna. " , '

':De reaJ:orden lo digo á V. E. pál'a BU conocimiento y
derQÁll~~ 'Dios gjilirtle 'AV. E. múchos alíO!!. "Madrid
22 de'ui~tii6ré de' 18tf6;" ' ' .. , ' ..

AJIÓ,hlUlU.

Señor CapitAn general de Castilla la Vieja.

8eñw :B:teai,dep~del~oSupro;mo de Guarra J 1Whta.

Beftor (Jepitt\Il. geneml de Catalaña.
,&iíol: ~dénte del Conejo SlIpremo de G1J,~ 1 Jlarina.

; ". .

Porta, la pénsión anual de 625 pesetas, que le corresponde
según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual
pensión' se abonará á la interesada. mientras per~a~ez()6

viuda, por la Delegaoión de Hacienda de la proVlUOla. de
Barcelona, desde el 7 de agosto último, siguiente día 'al del
óbito del causante.

De real orden lo digo á V.lt para su conocimiento y
demás eiectoa. Dios guarde á V. E. muchos añO!. Madrid
22 de 'diciembJ,'El de 1896.

J" ' '

..
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anuales, con tlorieglo á Ia. ley de 21 defl.brU d,e 1~~2id€JSdQ

el 9 de.abril de t~05, siguiente día al del fa1lec,imiero,·'d.~

cauaapte, 'é int~rinconBerve su áctual est;&dQ y. ptrm4ne1.C8'
en Ultrl,l.mar, pues si traslada.se au mideneia ti la PeDi~". •
la, sólo percibiría las expresadas 470 pese~ tlnuale¡:¡; eliJ)'
aumento de ningu)1a clase, at~ndido á que el refetído' ~~u~'

sante no completó antes del 1. o de julio de 1888 el pIaZQ 'de
los seis años de residencia en Ultramar. ','

De real orden 10 digo á V. :ro. pa~a su conocim.ten~"y
dem~s efootos. Dios guarde á V. E. muchoS dos.. Ma,.'
drid 22 de diciembre de 1896. '

AIcÁRlU.GA '

Señor Capitán general de las islas FIUpI18l. ;. "
Señor Presidente del Conaéjo SÚpreDlQ ,do Gafrn y~.o.. •

Exomo. Sr.: El Rey (q.lt g.), Yenm n9tnbre la Reí
na Regente del Reinó, de acuerdo ~oIl lo ,inforD1~o,p()r.e~

Consejo Supremo de Guerra y Marfua en lQ, del corriente
mes, ha tenido abien conceder á D.a Petra.AiitóD y.ri64
viuda del guardia alabardero, aeguné\o teniente paJ.'a~s

efectos de retiro, D. Alejo Ortega y Benito', la pensión a:nv.at"'
de 400 pesetas, que le corresponde según la ley de 2!'de'
julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión se l,\bo~árA
tí la interesada, mientras permanezca viuda, por la Pl1gÍl<iu~ .
ría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 26 de julio óltf~
mO, siguiente dia: al del óbito del causante. ~. ,,'

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efectos~ Dios guarde á V. E. muchoS años. 'ltá~
drid 22 de dióielÍlbre de 1896. ' '- ,"

: ,:: MABcELO DE ~G4 '.,
Señor Capitán general de Castilla la Nueva y EnreJ!;l¡!tdura. '
Señor Presidente del Conaejo Supremo de Quena y lIaríDa.

·.A.leiímAu

Sefiol' Capitán general de Sevilla y Granada.

SeIlor Presidente del CODSejo Sapramo de Guena y llarint.

,~emo. Sr.~ El Bey (q. D. g.), Y en BU ,no~bre la Rei:
na rtegeriicr~'Reri:u);',d~ acuerdo con lo informado por el
Q:lJ:ri5ejoBtipretttcf de Guerra y MariÚ& en 10 del c61'riente
mes, ba tenido á bien conceder; Á D." AntóDia Carmona .Ir
Uu.tli,viudá d$lprimer teniente de la Guardia Civil Don
Joa11 Oarmona Arenas, la pensión anual de 470 pesetas

'que ié' cori'Ei8ponde segtm la ley de 22 de jullj:\ de 1891
(C. L, númt>ro 278); la cual pensión se abonllrá á la. in~
~resada, mientrlU'l permanezca vinda, por la Delegación de
Hacienda de la provincia de Córdoba, desde el 25 de junio
último, eiguien~ dia al del óbito del causante.

,De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22, d.é diciembro de 1896.

D'O---

AZCÁRRAGA

Señor Capitan general de Burgos, Navarra y VafICongadal.

s-,ñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIIarina.

Excmo. Sr.~ El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na ~te del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 10 del oorriente
mElB,ha tenido á bien conceder á D.a Soledad del Cutillo Su
lJiguel, viuda del primer teniente de Infanteda D. José
Martín Imar, fallecido de la fiebre aml\rilla ~n la isla. 4e
Cuba, como comprendida en la ley de 15 de julio último

. (C. L. núm. 171); la pensión anuai de 821'25 pesetas que
le corresponde cón arreglo á la tarifa núm. 2 de la ley de 8
de julio de 1860; la cual pensión se abo'nará á la interesada,
por la Delegación de Hacienda de la provincia de Sa.utan·
deJ;., desdÉlellO de agosto último, siguiente dia al del 'óbito
del causante, é interin conilerve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.' Dios guarde á V. ID. muchos años. Ma·
drid 22 de diciembre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de una instanoia promovida en
Esparragalejo, con fecha 16 de octubre del oorriente año, por
01ana Granado de la Bos, madre de Ju~n Correa, soldado
que fué del ejér~to <le Ouba, e~ /.lC)U~tud de pensión, fun.
dándose en que su citado hijo falleció de fiebre amari,lla; y
no hallándose la interesada comprendida en la ley de 15 de
julio próximo pasudo (D. O.núm. 156), puesto.qu.e si.bien
el causante falleció á consecuenoia de dicha enfermedaa~no
fué después del 24 de febrero de H!95 que determina la ci·
tada ley, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Reg~n

te del Reino, de conformidad con 10 expuesto ,por el Con
sejoSupremQ4e Guerra y Marina en 4 del' corriente mes, se
ha servido des.estimar la referida instancia. ,.. , '

De real orden lo digo á V. ID. para su oonooimiénto y'
demás t'fectOs. Dios guarde á V.!l. muchos añ.os. Madrid
22 de diciembre de 1896.

MARCELO DE AlOÁBBAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del CODl!lej9 $'pr<,~o 4e Gúena y Karina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 1Ó del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Máxima Ellteva y Mira,
viuda del primer teniente de Infantería D. AgaEltin Boquer
Piqué, la pensión del Montepio Militar de 470 pesetas anua·
les, á que tiene df>recho como oomprendida en la ley de 22
de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión se abo·
nará ála interesada en las of.jas de esas islas, con el au·
m~nto de do! pesetas por una, 6 sea en total 940 peset¡al!l

Excmo. Sr.: El Rey {q. D. g.}, y en 'u nOl1lbre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 7 del corriente mes,
ha tenido á bien conceder á Eugenio LópllzFernández, pailre
del soldado que fué del ejéroito de la. isla de Cuba, Euleute
rio López Solana, la pensión anual de.l82'50 pesetas, que
le oorresponde con arreglo á la ley de 15 de julio de 1896 y
tarifa. 2.11 de la de 8 de julio de 1860; la oual :pensión se abo·
nará al interesado por la Pagaduria de la. Junta de Clases
Paaivas l á partir del 12 de septiembre 'Ültb:no, feoha de la
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solicitud pidiendo" el benE'ficio, st"gán dispone la real orden
~ 1~ de diOlembre de 1890 (D. O. núm. 277). ' '.

De la de, 8. M. ló digo á V. JI. pare. 1m conocimiento y
. demas efeci08. Dios guarde á V. E. muchos ai'íos. Ma.
drid :l.;l de diciembre de 1896.. .,' ~ .

MADCJiT.o Dlll~GA

Sefi~ ~pitA~'gerieral de Cutilla la Naen y Erlremadura.
• •rol 0_'.. '

~r ~denie del Co~o S1lp1"OJD.O de Querra y Jlarina.

•••
Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei

na ~ii~H'l'&llWno;de confOJ.-midad con lo expuesto por
el~j~~p:t'c6mo.tl-eGuerra y.Marina en 4 del corriente
D!~, h~ tenido 4 bien conceder ~ Vio\oria Ordóiillz l!artinez,
vJ~~ da,~VQ~no O~ Ji~~J soldado qua fué del ajér.
6l~ 4e: 9tI~, CQmo comprendida en lB ley de 15 da ju~

lio"~~~o.~.{G,L. núm. 171), la penEióu anual de
lSª!fJO ~Wt" qU6,SeJ)aJI!, lti ttlri,f$ núm. 2de 1M, de 8 de
jqijg;.~JJ»Q'JItP;d~a4eSQ:L'l400s; 13 cual panaión se abo·
.....ú .&.:1 ;"'tAy~oAo] • . '~r ~" ~~~; @. a ~gtl(llón da II8.Clend.a de la
.PWY:~ gpll~j}Q,w:sde el 12 de dioiem~ del895, si
~~1=iIl&},'qal~imjan~o del ca'QSanta, é ínterin. con
~~.s., 'fl4QiJ.,~; gQSandcteL mis.Olo dJa., previa liqui
~ón. en el ~roi~4~. J¡;¡ ptlnaión dt:J l)() cimtimos de pese
~ ~t:PPs! abl1.tlablea por el regimiento Resena d6 Logroño
n~Q~J'!,~~ob~~vo por real orden de 5 de noviembre
de",l~5(D'., O~'nftm. 249), con fÍx~gloal raal decreto de 4 '
de 8gOBto~elmÍ!,:qlO año (D. Q. núm. 172). '

De ref~or~~n,.1? ,.~~¡O; " V.E. PfJX~ su conQ~mÍ$ltoy I

demás afectos. Dios guarde á V. E. muchoilÚÍ.ors. Ha
drid.2~rde diciembre de 1896.

~ta

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y VIICú.gada,.

Señores Presidente dalConaejo SuJ1l'6lOO de Guerra'y~
é Inspector de la Ca,fa gtlD.!tnl de Ullt'am.l.r. ,

.. ..
RECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DE IJiRCITO,

9.·sa6x·

Exorno. Sr.: En vtsta de las oom.uni~,.~btd3~'

en este Ministerio, á las que acompañancopíal.de acUemos
de las Comisiones provinciales decla.rando reclntl18 09!1di
cional~s á loa individ.uos que,se expresan~ lA s.iguisnte~ ..
la~ón, q,~eprinoipi/l. oon CoD.$~~l$q~Qy ter' '
roma con Itanuel JUlto FerreÍl'o!. el Rey (q. D. !J.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, l!e ha servido dis~r
que se c.umplimenten los referidos acuerdOti de las QQmi~
nQS provinciales, pasa,nd(> loa individ.uos de r~~á lfloiu
dieada situación.' " '

De real orden lo digo á V. E. para au ~QBto y ,
e:ffcto:' consi~e?tea. DiasgtHlrde 1\ V. m. ~~~~
Madnd 22 de diciemb~e de 1~{l.. ' , ' "

MARCELO DE AxOÁlmAElA

Señores Capitanes generales de Ca~)".~1l,~~ , ~~, ,

dura, Val~.,ia, Aragón, Castilla la Vieja y Gallci.. '

'(

Relación que se cita

.i>!

XOMBRES Comieionee provin:c!!Üe!
que dictarPn lO!¡ acuerdoti

, : " ," ,,' lA:v~ n,úm.41 ••.•.••.••. Co~tantinoRollá~ Izquierdo•.••.••..•••••••••• Salamanea •
Pri era' ,JTo16d.o núm. 12..•..••••. JI~,IIán Diaz y Gutiérrez .

tIl, ,ldem••••••••••••••••.••• Nloonor Pufial MagÁU •••••.•••••...•••.•••.••••}Tuledo.
, ,'~' (Zafra púm. 15 Bibiano Santoll,Pulgarin ~ }Badajoz.

~OV1amím. 3i ••••.•.•• Nemesio Orcajo del Barrio....•.•.•.••••••.•.•.. jt:)flgov.ia•.
: ~ \Wllca núm. 26 Plácido Garcia Valencia.... '

Tercera ddem.. . ••••..•••... ~ . '.. Zoilo ~uiz Anguís .•.••.....•.••.•.•.••.....••. }cuenca .
• . . . • . . . • el)]. . . • . . . • • . . . . . • . • . .• EetanIslao Jiménez' -

Alic~mre'núm. 45...•...•• Mateo.Peral Amoró~"'"'' .
<' Idem .• : ..•....•...... _.. Juan lbáñez Ribrs .• ~ ~ ~ ~ ~ ~: ~ ~ ~: ~:::::: ~:: ~:::: :~Alicante.

Quinta...•. _•••• \~U~~CIl núm. 47 '" .. Itduard.0 Cansancan Arguedas ,
, ';Or'lI111úm: 14•. : ..••..... Pio D0Il;li(l:uada Velll.. _ ~Zaragoza .•

Sexta ..••• _ ~an 8bb~'"tllin Dum. 19..•. FJOre~clOBalza y Piedrllla Alava.
Valladúh-i núm. 36...••.. BraullO Ce¡;teroB Iradej8s •..•••..•..••••..•..•.
ldem E"teban Cabezón Renado••..•..•... , •• : ...•....
Idem..• : . "" . . • • • • • . . • • .. 8imón Antonio Pelhez .••..............•••.....
Idem ......•...••••.•...• Belpardo Morejón tTreña.......•......•........
Idem .. " . ; ...••.•••••.•. JulIo Alvarez Prado

Séptima. Idem Jacinto Gil González ·········· ..
..•.•.•• '/Iriem Felipe Pérez Lozano: , '" Valladolid.

, . Idem Francisco Peña Cemb;~~~~"""""""""'"
Idem. . . • . • . . . . . . . . . . • . •• Ctferino Humanes Gurasa •••••.•..•••••••..•..
Idem. • • • . • • . • . • • . . . • • . .. Eleuterío Ríol Moreno ... : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : .
¡dem•.......•..•........ José Baz Casquete .............••....•..•. ~ ...•

, Salamanca núm. '52...•.•. Custodio Sancho Sánchez ..............•.•...•. ISalamanc¡¡.
Octava•••••••••• \Orense núm. 3 •••.•••••.. B"lnito Gil GonzMez •••...•...••...•... ' .....•. ¡ .

(Id-em .••.•.••••••.••••••• Manuel Justo Ferreiro IOr~nse.I ;; l' « Í
•

M~dr1(J 22 de diciembre de 1896.

--ea:••
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Excrnó.Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 13 de novíemb're'ú1tln\l:i,'O\ttsando instan·
cia prollll':l'vida por R.amona Garcta, vecina de esta corte, calle
de Monteleón núm. 44, ~olicitando se conceda la exención
del servicio militar activo á su hijo el recluta del teémplaz()
de 1894 y Zona de M.ri#l~P.m.~7, ..Cást:or Valeiras Garoia,
que procede de los exeedentes de cupo, el Rey (q. D. g.), y
en su nOJ;U~rébt Rein/!- Regente d.el Reino, teniendo en cue~·
ta lo informado por la Comisiónprovicial de Madrid, se ha
servido acceder á dicha petición, pasando el ¡:eferi~o ~ecluta

á la situaoión .del,'\O);uli0ionll. como oomprendido en la real
orden de 12 de julio ú1ti.ino, diotada por el Ministerio de la
Gobernación.

De orden de S. M. Jo !ligo ~ V. E,J. p.ar~ au oonocimi~~tp y
~ás efeq~,•. m~ gp~e.~ y. ~. ~uchos años. Ma·
drid 2~ ele ll1ioieml>ré de 1896.

MARCELO DE ~ÁRBAGA

Señor'Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

....
Exomo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio en 26 de septiembre último, promovida por
lau Súca.~o,~r de III 5.& compañia del 2.° ba
tallón de Artillería', en súpliea ae que se le QQ~Qed~ pa!'>l}.r á
la segunda reserva por pertenecer ~l reemplazo de 1889, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ba tenido á bien acceder á dicha petición, con arreglo ti. lo
dispuesto en los articulos 7.0 y 72 de la ley de recluta~iento.

De real orden lo digo á V. E. para sue,onacimiento y
efectos consiguientes. Díos guarde á V. E. muchGS años.
:Madrid 22 de diciembre de 1896.

AZCÁBR4.GA

Señor OapitAn gen.eral d~ Sevilla '9 Granada.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
esté Ministerio en: 3 del aotual, participando que los reclutas
del reemplazo del corr~ente afio, pertenientes á la Zona de
~ativa,Emilio "z~rCll.m.'llt y José Quirós, á quienes por real
orden de 24 dE} P.9v~~~~~ pró?ti¡:no P!l~do se les destinó al
regimiento de San Fernando y Brigada Obrer~ y Topográfi·
ca de Estado Mayor, habian sido destinados en 115 de octu·
bre anterior al Cuerpo de Administración Mllitar y regi~

miento de Mallorca, por corresponderles, seglÍll ~l !:l1í!ner~

obtenido en el sorteo servir en Ultramar, el Rey (q. D. g.), y.
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
disponer <J}.le los expresado!,! individuos embarquen inmedia·
tamente para los distritos de Ultramar que les haya corres·
pondido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 22 de diciembre de 1896.

Señor Capitán general de Valencia.

Safior Oapttáa general .de Ja primera f8Jióll.

Eicmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigiÓ á
este Ministerio eñ ()ué-'t¡lltubre úI~imó, al que acompafia
copia de acuerdo de la C9P.'l-i.siónprovincial d~ ,MP!drid, por
el que se declara recluta condicional al excedente de oupo
del reemplazo de 1893 por la Zona de' Madrid núm. 58,
LeHídro SabiQ (;~pl)$, el Bey eq. D. g.), yen BU nombre la
Reína Regente <lel ~ino, ~e ha servido disponer .que. s~
cumplimente el refertil~ ~Pt1e:rdo, p.sando dicho individuo
á. la siNación l!le~~~n.ada.

Da real orden lo dlgQ p. V. E. para sn conocimiento y
demás efectoi. pios g.uaroe á V. ~. muchos años. Ma·
drid 22 de diciembre de 1896. .

.M.AlwELo DE .Aso..imuaA

Señor Capitán general de Oastilla la Nueva y ExtremadlU'l.

Excmo. Sr.: En vista de la comuuicación que V. E. di·
rigió á este Minis~<:lr.i9 ep.1.~ ~e se~tiembre Último, remi·
tiendo copia del 8.CJ:001W> de la Oomisión provincial de Ma
drid, por el que se Qe(llaM reclutá condicional al solda~o

del batallón Cazadores de-Ciudad Rodrigo Sebastián Ceroeiio
Trompeta, el Rey (q. D. g;).. Yen su nombre la Reitla Re~

gente ,!lel Reino, 4~ tellido ~ bien disponer que se cumpll.
~ante ªicho acuaroo,. pUBJiulo el interesado á lá situación
de reclJlts. oondicionfti;

De real Qrden lo digo' A V. E. para su oonociD)iento y
ef~ctos consiguient~s.· :pios guarde á V. E. muchos dos.
Madrid 22 de diciembre de 1896.

M.ilw~ DlI AJoÁBBAGA.

Señor Q~pit~!lgeneral de OastUla la Nueva y EdreiBadura.

. '.
~ ...(

RECOMPENSA.S
1.a SICOIÓ:W
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Otie@. NOMBRES

, ~.

HERIDOS

Sargento ~ ••••••• D; Víctor Mambasen León.•••••••• Empleo de segtllido teniente"' dé la eSc~a
. de reserva. . .

Cabo.• '.' • • • •• • •• Victoriano Cristóbal Vidal. .••••••.
Soldádó':•••••••• Eugénio de los Santos Aquino••••••
Otro. ;. ; ; ••••••• Crisóstomo Loriaga Magrao.•••••••
Otro.'-. ; .. • Rutina del Pozo Ariola .
Otro •• "0 • • • • • • •• Leoncio Tallado González .••.••••••
Otro.;; .' Antonio Alferjas..••••.•••••••••.•
Otro Eulogio Mariano Espre............ ,
Otro •••••••••••• Frenco Rudosendo Patero..•••••••. Cruz de plata del Mérito Militar oondiii~

, Otro Ang~l An~rés tintivo rojo y la pensión mensual dé
Otro •••••••••••• Mallano Blsón....... ••••• ••••••• . 7'50 pesetas, vitahoia.

. Otro••••........ Pacífico Gonzaga .....•.....••..•.
Otro. . . . . . • . . . .. León Rijalde .
Otro. . .. . . . . . . . Eugenio Herrera .
Otro. . . . . . • . . . .. Leonoio Eatremos .
Otro••••••.•••••• Clemente Maralinao•••••••••••••••
Otro•••••••••••• Alejandro Caboera••••••••••••••••
Otro•.•.•. 411 Nazario Dagunán '" .

lOtro•••••••••••• Faustino de la Cruz•••••••••••••••

.' ~ ....

. ! .

•

apitán••••••••• D. Antonio Bernárdez Dorado.••••• Empleo (le oomandante.
Primer teniente.. :t Antonio Flores Gómez•••••••••• ( .
&lgundo teniente , Orn~ de 1 11 ClasEfd:!Y Ml\tfA crt!M'Jm"

escala reserva.. :t Eatanislao Valdelvira Sánohez... " " :','"",.,., ; .', •
Otro.... •••••••• :t Felipe Rodríguez Esteban•••••••
Otro ~ Santiago Muñf'?; Barrio )Oruz de l.a clase del Mérito Militar con
Otro............ :t Felipe Blanco González •••••••••5 distintivo rojo, pensionada.
Sargento•••••••• Leoncio Celdrán Navarro •••••• '.' ••(cruz de plata del Mérito Militar con dis
Otro•••••••••••• Lui,s CisI).eros Mateo.... •.•••••••• t~tivo rojo y la,pe~ión meilSual de
Cabo, ••••••••••• Julio Ambliye Guerrero......... • • 750 pesetas. no VItaliCIa.
Otro , , • .- Manuel l5otillo Oteriño • , 1Empleó de sargento. . '.. .
. . , ~Gruz de plata -del 'lIérito!MiliW'r" oon'· dis-JOtro•••••••••••• Manuel Cataru Tona] ••••••••••••• t'" . l' 'ó' ..,.....1 d~
Ot M cel' O ti Or m.lVO rOJo y a pen& n men~wu. .Vro............ ar Ino n veros o.•••••••• "1 2'50 "nft 't li •I pese__• no VI a CIa.
Cornlrta••••••••• BIas Iscón Grana1e.•• " • • • • • • • • • •• '
SOldado.... ~•••• Estanislao Barzosa Dioha-••••••••••
Otro ~ • • • • • • • • • •• Faustino Sablau Facurza ••••'••••••
Otro.•.• ó • •. • • • • • •• Hermógenes Demano .
Otro~" Faustino Berona Bancazo••.••• : ••.

• • • • • • • • •• •• Juan Caropos ~són .
Otro•••••••• ~ ••• Máriano Villaria Tapia••••••••••••
. • • • • • • • • • • •• Manuel Oapol Monago•••.•••••••••

Otto.' ; •• ; •• ~. Miguel deIa~ Cruz de plata del Mérito MiliW con dit--
0tr0•••••••• .- ••• Platón N. Ale]ado •••• ••• •••••• •• • ti ti '
Otro•••••••••••• Pedro Aldanar Florent.ino •• • • • • • •• n vo roJo. .
Otro.·. . . . •••. • •. Pasct1:8l Banoza N ..
Otro. • • • • • • •.• • •• Severino y omtán , ••••••••••.••••••
OtrO ~. 8&ntiago Mengot Lagat••••••••••.•
Otro.- • ~ ~ ~ ; •••• ~. TomtÍS Diana•••••••••••••••••••••

,; ••• ~ • • • • • •• .Berna'bé Rú .
iro. • • • • • • • • • •• Isidoro Casia Jarilla. ••••••••••••••

• • • • • • • • • • •• Nicolá! Alejandrino•••••••••••••••
• ••••••••••• Crisógono N. Paria .

tro•••••••••••• Margarita Sarmiento Lahuerta •••••l
' tro••.•• ~ •••••• Juan Jaernal Jabanillo•••••••••••• Cruz de Plata. d.el Mérito Militar con dis-

lnf & de Joló nú •••••••••••• Alejo Patacte Coraje •.: • • . • • • • • • • . ~tivo ,roÍl). y la ~pe~ió~ ineIllUtlI de
Bag. 73 Otro•••••••••••• 18a~e}o Maca~uelaLomaredre. • • • • • 7 50 pesetas, no VItalICIa. .

mero •••••••••••• Otro•••••••••••• EmIlio AsunClón RumualdQ ••••••.
. otro•••••••••••• Pedro Arebes Saranau .

Otro •••••••••••• Clemente Aranar Juj:!;alau., •••••••.
Otro~ ••••••••••• Alejandro Anoincal Pirauta••••••••
Otro•••••••••••• Fernando Qaiba Maquileu •••••••••
Otro•••••• ~ •• ~ •• Barnardino Calma Loidea.. •• • • • • •• .
Otro••• ~ ~ .• ~ •••• Cándido Olárraga.••.••••••••••••• Cruz de plata del Mérito Militar. con diJ.·
Qtro¡- Cándidó Almidad Amadeo......... tintivorojo y la pensión mensual de
Otro•••.•••• ' ••• Cayetano Nayarea. ••••••••••••••• 2'50 pesetas, no vitalicia;otro Eulalio Buenia Retago•••••••• ,... • .

tro •••••••••••• Francisco Deoquino Dinquitado.: , .
• • • • • • • • • ••• Gregorio Guerrero Maldfa.••• ~ •••••
•'•••••• :.;•••• Brigido Belén Bombita ••••••••••••

tro•••••• ~' ••• _~. Saturnino QuilloeaBa.roinjo •••••••
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;

Bag.· lota da Jaló nú~
mero 78·.· .................. S01dado••.•••••• Juan Portelano .....'.•..••.••••••. }oruz da plata del'Mérito·I«Htarooo'dis·

.> Guía ~e la caluro· . : tintivo rojo y .la .p~nai6n,~~u~ ,M
i na..................... D. Pablo PQtenclano • . •. •••.••.. .. 7150 pesetas, VItaliCIa.

1. .. '

I

••.Q-

Excmo. 'Sr.: ~;n ~sta d,e .loexp:u~sto,por ·V. 'E. á aste
~~rio ~tW~ .•~~</IlciÓp.,p.e'¡5 de ootubre último, el
~y (q. n·IS·)", ¡f~~lnQmbre,la:&.ina Regenta del Reino,
por !esolu'Oión.dei9Uel ,Mt~l, .ha~t&Biuo á bien aprobar la
concesión de gracias hecha PQr V. E. al oficial, cltllMt é in·
dividuos de tropa que se expresan en la siguiente relación,
que da principio con el segundo teniente del.r~gintientoln

lanteria de:Maria Cristina núm. 63, D. José P. Ponte, y
termina. oon el soldado del mismo cuerpo I'raDcisco Luna

a.reía, en recompensa alcompo~miento que observaron
en el oombate sostenido contra los ¡insurrectos en el cOam
pameuto de «Laguntlo.Piedl:P. y Pa1nl!as Oubanas) (~atanzas),

el dia20.de julio del OO1'riente afio.
Da real orden lo digo á 'V. 'E. f8lBr su conooiDlle~toy

demás efectos. 'Dios guarde á y. Jil. muchos afioJ.. Ma·
ürid 22 -de ,dici~bJ:.e· {1~ ~8~6..

ArcÁRBAGA

Befior 'General. en Jefe del~to~ la iala ~o Quba~

•

CllerpOll NO:M:BRES , :Recompe!IJl/lS que se les conceden

Segundo teniente
escala reserva .. D. José Paz Ponte ' ..•. Cruz de v~ clase ,del Mérito Militar COll

distintivo rojo,¡pensionada•
Soldado de 2.8.••• Cristino Martinez Mazpule •..••..••
Otro•.•••••••••. Melchol Martinez Peñalda.•••.•••••
Otro••.••••.•••• José Salvador Rivas.... . .• . .• . ..•
Otro.•••..•.•.•• Franoisco Maizoso Pdeto •.••.••••• Crml de 'lata del Mérito Militar con tUs-

n .."" T_.a_-te.J- d.JW' Otro•••••..••••• ¡JOSé Bosque. LIuch................ ti ti p. ' .
..,~. .l.1.1.IAU ,1'.1(00 e .lUS· O"~ A t . Ló G . o n vo roJo., tia C:clátiiuuitun. 63 • •• • .. . n om~ pez rueIr ..

, Otro..... ••••• • Florentmo lnclán Garoia..••••.••••
)tro. • • • • • • • • • •• Pedro López Beolonelas.••.•••...••
0tro Nicolás Valle Alvarez: ..

:B:ERlDO

. . ·..~cruz de plata.del Mérito Militar Clan dis-
I SoJ~ Francisco Luna Garoia............ tintivo rojo y la pensión mensual de

2'50 pesetas, nQ vitalicia.I .._, - 01- -.,,--- _

Madrid 22 de diciembre de 1896. AIOÁBBAGA

.'0--

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunioaclón de 8 de ootubre último, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 9 del actual, ha tenido á bien. aprobar la
Cloncesión de gracias hecha por V. E. á los ofioiales, olases é
individuos de tropa que se expresan en la siguiente rela·
ción, que da principio con el oapitán de Estado Mayor Don
Francisoo Gueriguet Vil. y termina con el guardia oivil de la
Sección veterana llbenoGupaya Reloj, en recompensa al

comportamiento que óbservaron Eltlel combate Bostenidó
contra los insurrectos en (Santa Mera) y cSan Juan del
Monte),el dia 30 de agosto del corriente año.

De real orden lo digo -á V. E.psra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á v.m. muchos afios. Ma·
drid 22 de diciembre de 1'89'6.

AmúUlAGA

Sefior eapitan general 'de l'as islas ItiUpinas.

, \

'"
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0111-, .. ","

Eátádo MaYar..•••••.• Cl1pitán••••••••• D. Francisco Gueriguet Vila ••••••• Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con
. Otro............ > Francisco Avila y Trinidad...... 'distintivo rojo, pensionada.

, Primer teniente I
escala raser.va.. > Eusebio Bonilla Jiménez•..••.•. lOras de La clase del Mérito Militar con

Segundo temente diatintivo rojo.
escala reserva. • :. Juan Torres de la Torre.••.•••••

, , )cruz de plata del Mérito Militar con die·
Sargento.••••• " Matfas Tlllaya Perona... • • • • • • • • • • tintivo rojo y la pan,sión mensual de

7'50 pe8etas, no vitaliciA. , .
Q¡bo ••••••••••• Dil'g? .Lucina Martinez..•••••••.•• ~Cr~t ~~ Pla,ta. del Mérito ~i~i~r CO':l die:
Otro•••••••••••• PatrtcIO Cruz.. • • • • • • • • • . • • • • • • • . • tintivo rojo y la penSIón DlétlStial de
;)tro•••••••••••• Pedro Conde Santamera.. •••• • •• •• 2'50 peseta, no v'ita1ici~. .
Corneta••••••••• Florflntino Requerque Rap,Jio •••••
:-;Olúado••••••••• Luis Ramos Morales ••••••••••••••
Otro•••••••••••• FeliI?e.Gamuelas Casulla••••••••••
Otro ~ • • • • • • • .. •• Balbmo Gabino Granso .
otro•••••••••••• Antonio Villoso.••• '•••••••••••••••
!Otro, •~ ••••••••• Calixto Manalo Cruz•••••••••••••.

Beg. Inf.a de Magalla- Otro•••••••••••• Fran<:,isco de la Cruz Ruiz••••••••••
Del nüm 70 Otro•••••••••••• IgnaCIO Babao León...... ••••••••• '

• • •••• '" Otro•••••••••••• Pablo Paradela Paradela••• t ••••••• Cruz de plata del Mérito Militar con die-
Otro•••••••••••• Mateo Zúñiga Romarag.. • ••• •••••• tinii:vo roia. '
otro Eugenio Guillago ;Bémui3........... .
IQ.tro••••••••••• ~ Félix Frias.•••••.••••••• '•••••••••
Otro•••••••••••• Valeutin Cruz de loa Santo!••••••••
Oiro•••••••••••. Celestino Paga Purga•••.••••••••••
Otro•••••••••••• Rosando Gogarin Valdemora••••._••
Otro Benigno Pato Alcalbilés •••••..•••••
~~•••••••••••• Crispulo Braga Tabula•.••••••••••
iOho••••• ~ •••••• Potenciano Cabrero Justo••••••••••
Otro Felipe Soranna Se..il1a ; •• ; .
Oiro•.•••••••• fl" Jnan Calpes Godina ~ •.•..... «

Otro•••••••••••• Clemente CrisóBtomo Santos :
Q1;ro•••••••••••• Lucas Antang Jorge .••.•.••••••••• ) , . .
rnro•..••••.•... Cirilo Corpus.•••.••.•••..••••••••¡Cruz de plata deI Mérito Militar oon dis
Otro; •••••.•• '" Manuel Pér~z Maza,paga}... . • •• •••• tintivo rojo y la p'é~ii mensual de
Otro•••••••••••• Alberto Castolo Ramirez.. • . •••• • • • 2'50 pesetas, no vltallclá.
Capitán••••••••• D. Cándido UrdiainRos•••..•••••.¡
Segundo tenientf:". Cruz de 1. a 0188\3 del Mérito Militar oon
, escala rese.rva. • > Ma~~el Otero Ramos.. • • . • . • • • . distintivo rojo. . .
Segundo temente. t EmIlio Ragal Colla • • • . • • . • . • . • • , .-

. " \Oruz de plata del Mérito Militar con día·
~í1lo ••• ; • • •• Domingo Campos Fernández. • • • • • . tintivo rojo y la ,pensión mensual de

7'50 pesatáá, no vitalicia. . ,
otro A 1J' é G ál jCruz de plata del Mérito Militar con dUl
r'1 •••• ; • • • • • •• , nge . 1m nez ouz ez........... tintivo roio y ,la '&ñ,sión :rnensq~ de
UllBo •.••••••••• Arsenro Abad Abad.. . .••. .. . ••••• H¡1'!ti -~"'1:~' ,.~.,'" , ..

-¿¡, OV pesellaS, no VI " CIa. ,

Otro•••••••••••• Mariano Baavedra Vida! •••.•••••••~ '
Reg. Cab.&.de Filipinas. Otro•••••••••••. ~ael.RepisoJorge .•••.••.••••••• Cruz de plata del Mérito Militar oon dls

Herrador•••••••• Vlctono Enriquez lllán............ iintivo rojo .
Soldado•••••••.• Guillermo Regatón Altamorena • • • • •.
Ot.rq ~. •• "Ambrosio Nuevo N.•••••••••••••••
:-;oldado de La... Andrés Trinidad Narce••••....•.••
Otí'ti. •• ••• •••••• Félix Galditara Anacleta .
Otl:o. • • • • • • • • • •• OioniBio Pangilán N. . . . • • • • . • • • • • • ,
~ •••••••••••. Agapito Noria Agay..•.•.•.•••••.• Cruz de plata del Mérito Mili~ con dfs~
Otro••••••••••••. José Barrientos Vidoya.. •• •. • ••••• tintlvo rojo y la pensión mensual dé
otro de 2.&•••••• DoroteQ Voces Organo.. .•.•••..••• 2'50 pesetas, no vitalicia. . ,-
Otro•••••••••••• Jullán Dionia Inés............ .••• '
Desbravador. . • •. Sergio Oliver Galeriá. ....•.••••..•.
Capitán•..•...•. D. Camilo Rambaud Hernáez •. ····}Om d 1 to ola del Mérit' Mili'" .•
Prl~er teni~nte.. t Francisco Gómez Mumbrillera y d:étfuti~ ro.:.e~siotraat ' ~ C(?JJ

Godos. . . . . . . . . .. . . . .. .. .. .. . . .. .. . .. . .. l j;1Q.1.4 .'

Sargento. • • . • • •. Manuel Alcaide Roales .••••••••..•
Otro. • • • • • • • • • •• MarianC? Terrés Comellas.......... Cruz de lata del M.érito Mili"r con dil.
Cabo '" . • • • .... Juan OJuel Zamora............... t' ti p. 1 i

Reg. Art.a de Plaza•••• Otro•••••••••••• Virginio Arenas Liebana....•• '" •• 21u50vo rOJo y a .pea!~ ón mensual de
, A t'll J' , nAQetas no Vlt lud\r 1 ero........ osé Panal Frlgola. • • . • . • • •• • • • • • • I:"V~' •

. Otro•••••••••••• Manuel Ramos González••••••...••
Otro•••••••••••• Mariano Serrano Causco ••.••••••••'
Otro•••••.•••••• Diego Sánchez B,afies ••.•••.•••.•• '!C d 1 d 1Mé 'to
Otro Do-' rI. \,;la! 'd Ro "uz e p ata e rl MI'Uar (lO'" di"• • • • • • • . • • • • •..¿Jne0'" va, or yo••• • .••••• • ..L~ '1..J .' .. ... ••
Otro•••••••.••.. Antonio Valdivia Rulz. •••• •• • •.•• unt va rOJo. .



llego Árt.& de Plaza .••• ~rtillero;••••••• Francisco Oamacho Muriel ..•••••.• )01't!1 !le pla.ta del Mérito Militar con dls·
, {Otro Juan Rosas González 5 tmtivo rOJo. ,

Capitán••••••••• D. (jIegario Diaz Rivero.•••••••••• ¡Empleo de comandante.
Primer teniente •• »Julio López Marzo ')0 d 1 a l d M ria °.t'
Otro............ »Joaquin Orame Queri 5 l'1lZ e • e ase ,e a rlS ma.
Otroeaealarese:rva » Eduardo SánzLahuerta•..••..•. Cruz de 1.& clase del Mérito Militar con

, distintivo rojo, pensionada.
Sargento. • • • • • •• »Manuel Quiroga Vilar •••.•••••• Empleo de segundo teniente de la esoala

de reserva retribuida.

1.,
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N0M:BRES

l61!'

:ReCOll1penIU que Ile lel ool1<lllden

Oabo ; ••. ~ ••••.. Januario Atanasio Jiménez .••.,...• '
Seceiónde Guardia oivil Guardia de 1.11.••• Angel Tabulaon Oolasa.. ..•.••.••• '

l'eterárilL .•••••••.• ~ Otro•••••••••••• Tomás Solinao Pl\laján.........••• Cruz de plata del Mérito Militar oon dis·
Otro•••••••••••. O. Pasoual Rasurrección Mercado•••. tintivo rojo y la pensión mea&Gal de
Otro de 2.&•••••• Pedro Riola Madillo....... ..••••. • 7'50pesetas, no~vitalioia.

Otro•••••••••••. Jerónimo Faltorina Jamendra .••••
Otro. • • • • • • • • • •• Rutino Miguel C8rifío ••..•••• " •••
Otto Viotor Mamanta Pabro .
Otro.••••••••••• JordAn, Oabaucag Palaganas•.••••.• ~ ,
Otro•••••••••••• Felipe Yara y Tagayagan •..••..... Cruz de plata del Mérito Militar con dis.
Otro•••••••••••• Dámaso Valdiviano Pachaco.... •... tintivo rojo y la pensión Jilenl!lual de

, ¡Otro•••••••••••• Procopio Amor Artela.... • •••••••• 2'50 pesetas, no vitalicia.
" ~bo Delfin Oatslá Agramllnt .

"'='--16' d' G di ci '1 Gtliirdiá de 2. 8
••• J11811 Balingaray Ancheta...•••.•.•¡ "

DeOO n e uar a VI Pli J' dlPi
te d O b a .. • • .. • • .. • • O carpo amlro e O .......... O d 1 t d 1Mé 'to ''':litve rana e a ••••• Otro ....·lal· rbb b VIl' ruz e p a a e rl .I.UJ. al oon di!-• .. • • • • • • • • •• lliU 10 vu. an ang a eJos........ tin. .
, Otro •••••••••••• Fruotuoso Azcueta González........ tivo rOJo.

Otro•••••••••••• Glemente Ancheta Torres.. ••••• .•• _

l' HERIDOS

Reg. In!.~_ ~e Magalla'Wrimer teniente
nes nlí,m. 70••••.••• { escáfa-:jéserva.. D. Domingo Muñoz Asensio..•.••.. lilmpleo de'oapitán.

Be!; An.:I.:de Plaza.: ¡.. Artil1tlrQ. ó' ó •••• Rafael Pastor Gálvez.•.••••.•••••. ~or~z de plat!l del Mérito .Militar con di!
Seooión de Gaatdia &,,11 tmtlvo rOJo y la penl!lIÓa tí>i&lISual de

veterana•• " •••••••• Guardia" de 2.".•• Alberto Dapaya Reloj............. 7'50 pesetas, vitallcla. .
1 •-----_-.:......._----:._--------_:-_----------

Madrid. 2:& de diciembre de 1896.
•••

Exomo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. tí este
l f ·Minl~térió én su Oomtw.icación dé 27 de octubre último, el

JtéY (q. D.g.), y en su noinbre 180 Reiná Regente del Reino,
ha tenido a bien aprobar la ooñeeei6n tIe gracias hecha por
V. E. ti ias c1áse8y voluntarios que se expresan en la si·
guiente ~lácidli, qlte dá ptihCipib oon el saÍ'~entode la gue·
rrilla local de Bejucal Celestino a.rela llera y termina con
411 guerrillero de la misma Constantino Riesgo y P6res, en xe-

compensa' al comportamiento que ob!etVaI'on en el como
bate sostenido contra los insurreotos en «Agua Santa) (na
bana), el dia 13 de septiembre del corriente aiio.

De real orden lo digo á V. E. para Bu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mncho! ailo!. Ma..
tlrid 22 de diciembre de 1896.

AzoÁBRAGA

Sefi()r General en Jefe del ej6reito de la Isla de Cuba.

Cuerpol
--

Clases

Relación que se cita

NOMBRE!!! Recoll1pensll8 que le les conceden

Sargento. . . • • • •• Oelestino Garcia Mera......•.•.••.
Oabo ••••••••••• Juan Mendoza L6pez..•... '.' ..•...
Otro. . . . • . . • . . .. Manuel" Ruiz Fernández •.•..••..••
(lue,rrillero. • • • •. Angel ROlo "Pensado...••.•••...•• " .
Otro~ .••••••..•• Antonio Bombey Oaramijaca...••.• Or~z de plata del Mérito,Militar con die·
Otro••.•••••.•.. ltvarispo J[ernández Rodriguez.... •. tmtivo r9jo. '

, Guerrilla local de Be·u. Otro •.•••••.•••• It~g6mQ Valle Valle .

1
J Otro..• '" •..••• ISIdoro Fernández Garcia ..• , .

ca 'Ot o j , .' 1 V· 11" J moha". r ••••.••••••• oaq~~1;t . a. ~ o .
Otro '. Manuel :tllstrada VaIle. ó .

HERIDO

, . {oruz de plata del Mérito Militar oon dis·
Guel'rilléro•••••• Oonstanti~oRJesgoPérez.. •••• • •• . tintivo rojo y la pensión mensual de

•• 'd", • ,"':' l. . _'.,.. ' ", 2'50 peseta¡s, u~ vitalioia.

;;~ ; 1I!'t"r r:::: .:¡:; :;¡¡¡:;;. .. ' ._S: _ ..., t ._'. e:r-- I ,
.:~ ..,..I!iJrfl,~"l,~ aietemBre dEllS§r' ......

...... ~
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'P&. . • ,% . .4

blo -Ulacia. en recompensa al Qomportamiento que omerva
ron en el combate sostenido contra los insurr!il<!tQs~ cLomll
de la Amíatad~ (Matanzas), el dia 26 de agosto del corrien·
te año.

Da real orden lo digo Á V. E. para suo~iWie~y~.
más efectos. -Dios- guarde ti y. E. muchos años. Madrid
22 de 4i~tt\brede 1S9().

~GA

Señor Q-eneml en Jefe.del~ Aa la iala 4e CW.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
inisterío en su.comuniCAción de 18 de octubre último, el
~y (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino.
)r resolución de 9 del actual, ha tenido á bien aprobar

conceiÍón dfJ gracias hecha por V. E. al oficial, ola·
S é individuos de tropa y voluntarios qU6se expresan
L la siguiente relación, que da principio con el soldado del
~tallón de Bailén, Peninsular núm. 1, Juan Palomo Te110 y
rminaoon el voluntfUio de Ohapelgorris de Oaballeria Pa-

Belaci6n que se cita

NOMBRES

~n. de Bailén, penin-lSOldadO••••••• ~. J~an Pal.omo Tell? •......•••• " ••
sular núm. 1.., .. , .. Otro, ••. :, ••..•• Vlcent~Garcia Zamo.•..••.. ,..... .

. Voluntano , , Gregono RodJ;iguez o'j •

~
argento .•• , •• ,. Jaime Gar.au Hernt\nd.ez••.•••••• ". Cruz .d,e plata d~ Mérito M!m$r con dis-

. Voluntario •••••. Valentin Domingo·••••• , •• , •• '.,. ,. .tílltivo r9jo.
P~ d,e~ •• Otro.•••••• ,.". Oarlos Fernández Alv.arez••..••••••••

tro , •. , Juan.G~án Garcl;a••••• , .. , ••• , .. , .
Otro, •••••.•• , • , José Oapin61 Ferreir~ .•••••••••• , . .

. Primer teniente •• D. JoSé G-~ Luegá•••• , •••••• " "jOruz..;¡;fttin'~ti~l' ~..9-e1 !4é~to~]i~ .~
. U.lfl vo roJo. . .

Sargento. • • . • • •• Severiano San Remán J:nales•••••••

1 ",-' d O b a d Cabo ......... i. Rafael Murgado Toledo.. .. .. .. • .. .
o un_nos e a. e V 1 +n' J é Y'_.e.. B •
Ohapelgorril........ o un_no •••••. 013 . -:ue amos •• '.' ••• ·········:Cruz de plata del Mérito Militar con día-

Otro••••••• ,.". Ve~a.nclOGonzález MIgues....... •• tintivo rojo.
Otro. • • • • • • • • ••• Oecilio Pelayo ;
Otro•••••••••••• Oándido Cabrera Diaz•.•••.•••••••
Otro , •• Pablo Ulacia .

1 1
:JIad.rid22-dj 'dipiembre de 1~. . - . ····~:u..éA·'·

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. lil;á este
finisterío en su comunicación de 21 de ootubre último, el
:ay (q. D. g.), Yfl!!. su nombre],a:Reina Regente del Rei·
,o. ha ~nido á QieIl~probar laconoosió)1 de gra,oiM heoha
Ol V. E.' al cabo y volunUrios <¡ue ~ expresan en la si
uienw relación, que da princ~pio con el cabo de la guerrilla
leal de Holguin José Trullonque y termina con el guerrilleo
3 de la misma AdriáB lIelchor Odis, en reooinpenil8o al oom-

portamiento que observaron en el combate sostenido contra
los insurrectos en el cMiradero~ (Holguin), el dia 23 de ju.
lio del ~rriente~..

ne~t;ll'4eJ;lloQi¡Q~V. E.~ iU'~y' .
demá,2~, ;Di~guar.de á V. ~ m~~ ,.ji9jJ.~•.
drid 22 de diciembre tie18Qa. .

~~
~r~~ en Jefe del ""oJ&o ~ ·Aa.wa,l, GüI..

(lnerpOll 01&e11 MODRES Recompel1l" qUtll91e11 contltldeJl
,'t ~ _ ..

HERIDO



AICÁRRAGÁ.

Sefior General en Jefe del ej6r-eito de la is1á de Cuba.

..
1a15

comportamiento que observaron en el combate sostenido
contra los in&urrectos en «Sotolongo) (Habana), el dia 13
de agosto del corriente afio.

De real orden lo digo á V. E. para; su conocimiento y
demás efectos. Dio! guarde á V. E. muohos afios~ Mll~

drid 22 de- diciembre de 1896.

24 diciembre 1998
.U'f .$ *

lboma. Br~: En'vista de lo erp~ por V. lll. á este
IfifiiS'tElrio'en stt'comnniooción de 18 de-oetubre ultimo, el
Rey"(q\ D..g.),y en su'nombre la Reina Regente del Reino,
por regolnción de 9 del actual, ha tenido á bien aprobar la
aa1ceBifulde'gramas hecha por V. E. al oficial, clases y gue·
rrilleros que se expresan en la siguiente relación, que dá
principiQ 'con el segundo teniente de la guerrilla l~oal de
Palos )f.' 'Isidro Garoía del Sar y termina con el guerrillero
de la mimrat Frmcisco LouDO' QU6ijos; en reoompensa al

Relación que se cita

Cuerpos Clases NonRES ReoompellllRS que se les oonoeden

Segundó 'teniente: D. Isidro Garoia del Sar ...•.•..••. Oruz de 1.80 olase del' JléritO Militar oon
distintivo rojo.

Sargento•••••.•. pomingo Barreiro Beda•••••.•..•.•
Cabo •••• , '" -,. ~ Fernan.do Isla Rosa•.•.•...•••.•.•
Guerrillero.••••. JoaquinFernández Pérez .•.•.. , ... Cruz de plata dei Méritó Militar con dis-
Otro " .• ,. José Luna Fuertes................ tintivo rojo."'m ,,'. .., Otro Jacobo Valverde Valverde .

Guérr a looal de PaloS. Otro .•.•.••••••. Felioiano Villalobos Gil..•••...•.••
Otro•• '••.•• ~ •.•• Sebastián Sánohez Sánchez.....••..

HERIDO

, Oruz de plata del Mérito Militar con dls·
Guerrillero .••. " Francisco Lozano Queijos.. •.•••..• tintivo rojo y la pensión mensual deI . . I 2'50 p~setas, vitalicia.

Madrid 22 de diciembre de 1896.
.'0

en recompensa al oomportamiento que observaron en el
combate sostenido contra los insurreotos en «La Cruz) (Ha
bana), el dia 6 de agosto del oorriente afio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' á V. E. muchos afios. Ma
drid 22 de dioiembre de 1896.

Exomo, Sr.: En vista de lo expuesto por y. E. á e.ste
Ministerio en su comunieación de 17 de octubre último, el
~y (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por' resolución de 9 del aotual, ha-tenido á bien aprobar la
concesión de gracias'hecha por V. E. al oficial, clases éin
dividuos de tropa que se ex¡>resan en la siguiente relación,
que da principio con el primer teniente de Infantería de la
guerrilla Peral D. Alberto Jiménez lIoral6S y termina con
elguerrllleidde la;misma guerrilla·Servando Campos Andrés, Sefior General en Jefe del ejéroito de la isla de Cuba.

l

·Relaci6n Que se cita

Recompensils que le 1" ClOJ1oedlllNOXBRJllS
_ .....,,_.. ,_•.•_Oue_••_llMI_I \· _.

Primer teniente
de Infantería .. D. Alberto Jiménez Morales... , .•.• Empleo de capitán.

Sargento •.•••.•. Casimiro Alvárez Hernández.•..•.•
Cabo • . • . • • . • • •• Antonio Bonell Roca •...•.•.•..••.
Trompeta •••.... José Antequera Jiménez .....••.•..
Guerrillero•••• ;. Ramón Montero Sánchez ••........

, Otro ••.•••.••••. José Estévez Justo .•....•...•.•... Cruz de plata del Mérito Militar con dis
e b a '11 P 1 Otro•••••..••... Joaquin Terrón Ca~in•• , . . . . • . . . .• tintivo rojo.

a . , guerr! a era .'. Otro , Angel MinguezSonano ..
Otro. • . • • • • • . . •. Santiago Martinez Elier .•....••. , •
0tro•.•.••••.•.•' Marcelino Rosado Fernández...•.•.
Otro••••••..••••• Rafael Monteagu Garoia .....••• , .• \

HERrDO

lcruz de plata del Mérito Militar con dia
Guerrillero•••• ,. Servando Campos Andrés......... tintivo rojo y la pensión menllual diI ..' . . I 2'50 pesetas. vitalioia.

Madrid 22.de diciembre de 1896. . AloÁlUU.u



D~ o.......
• fu ,t .
~Cmp. Sr.: En 'lista. de lo e:;:puesto por V.l!. á este
.s1iedo ~m lilU ~omUIlicación de 8 de octu1J.re ú.ltimo, el
(q. D. g.), Y en E'U nombre la Baina Regante del Reino,
~esolución de 9 del actual, ha tenido á bien aprobar la
Bsióll de gl'~ias hecha por V. E. á los oficialea, clases
:lividuos de tropa que se expr6/3an «m 1.& (Yiguienta rela
,que da principio con el primer teniente del 21.0 ter
,e la Guardia Civil D. Carlos Belloto Valiart y termina
11 gupdia del mismo tercio Teodoro LlmseIl &abur.n,

en recompensa IU ~ieD.to ,qn., .obae",~' _ los
combatelj soateI)idos contra los ins~!~. la pro~1Io!di,
NUéva Eoij3, h~fí8, 1;l1 dla S de ~¡uhr.e~~ oo~.d~QU¡ app.

De real orden io digo á V. E. para ~ QollQ(lÍ~l

demáA3 efoo~s. . Di~s gllAor.de .6. V. E. m~, aiiCII. 'Va,
drid 22 de dioi'6mbre de liOO.

·,.~~G~

&lñ61 General en. ¡efe d/;ll .éreitQ 4& lu i.IIII FU"'"

Relación que se cita

CllUlel! NODImS 1 Be«lll11l6ll1M q. .. 1eI OQ11.Cle4etl

Primer teniente.. D. Carlos B':llloto Valiart.•.•.•••••• Empleo de capitan.
Otro••••••• :.... :t Marcos Sáez Miranda.'••.•••••• "Cruz de 1.a emfi!e de Maria Cristina.
Segundo temente. :t Ramón Corana LerDl3•••••••••• j . .
Sargento........ :t José Moreno La Haba•••••.•• ~. Empleo de segundo teniente de la escala

,de reserva. retribuida.
, Oru" de plata. del ~¡:it.q ~j.l;iW ~ d4-

Cabo ••••• , •.••• Demetrio Besin Gellido.. . • • . • • • • • • tintivo rojo y la pensión mensual de
7'50 pesetas, vitalicia.

Otro•••••••••••• Segundo Vilug Luque•••.•••••••••
Guardia de 1..8

•• Saturnino qcampo ~queta••••••• Cruz de plata del Mérito Militar oon dls.
Otro Ped~o Ma~t Malar~lt tintivo rojo. '
()5ro••• " • ~ ••••• BenIto Atipla Tugadi••.••.••••.•••
O1;ro. • • • • • • • • • •• Andrés Lópe:¡; Mora•••••••••••••••
Otro•••••••••••• GrEgorio Pastor Pico.•••••••••••••
Otro•••.•••••••• Anaeleto Bautista Trisiño••••.•..••
Otro•••••••••••• Gregario Mendizábal Actual.•••••••
Otro•••••••••••• Jacinto Figueroa Rojas ••••••••• : •• Cruz de 'plata del Mérito Militar con die
Otro•••••••••••• Juan Vergara QneroB... .••• ••••••• tintivo rojo y la pensión mensual de
Otro•••••••••••• L,aureano Aysóp Andrés........... 7'00 pesetas. vitalicia.
Otro•.•.•••••••• Teodoro Mugmd Bantug.••• ~ •••.. ,
Otra. • .. . . • • . • •• Sixto :Eatamslao .
Otro _••••• Severino Verbal Salazar .
Otro•••••••••••• Santiago Esquivel Escoto.......... . '

~
Cruz de plata del Mérito Militar con dis·

tro •••••••••••• Carlos PaduaSc,ritmo.. • .• •••••• •• tintivó rojo. y 1& ~ón meMUai de
. . 2'50 pesetas, nG Vltalioia.- ;'

)Corneta. •• • • • • •• Rom.án. Bogarin de yilltlr••••••••••
tercio Guardia Oivil Guardia 2.o • • • •• Crispulo de la Cruz Serapío••••••••

Otro oo • • • • •• Mariano Baleta Facién .
Otro•••••••••••• Modesto N. Jacinto .•••••••••••••• Cruz 4e plata del )féri.to Mili~r 9.oP ilJlf·
Otro•••••••••••. José Gamboa Cuuanan............ tintivo rojo y la pensión mensual de
Otro.••••••••••• Rafael Ponce Santos.............. 7'50 pesetai, vitalicia.

tro .••••••••••• Tomás Guiarte Arcilla ••••••••••••
tro •••••••••••• Pedro Magalong Taclaquin.•••.••••
:tiro. • •• • • • • • • •• Dmm.ngQ clElws Reyes de! Castillo ••
ro •••••••••••. León de loe Reyes Manaliti.,....... .
~D •••••••••••• Cecilio Lagrata Ventura••••..••••• \ M' 1i d'

Otro J uan Silvestr~ Duque............. C~ ~eJlhl.t~ del, érito' Mi ~r c~n 18~
Otro •.••.••••••• Domingo Reyes Elbanabuena.. • • • • • tIntno rOJo y la .pensión menaukl de
Otro•.••••••.••• Ju~ián PaSCUA Quitolig........... .~'po pesfl~, vi,tallcia.
OtJ:o •••••••••••• LUIS 01800 Malunas•••••••.••••••.
Otro ;. José Sisón Tiagsón oo .

Otro•••••••••••• Benito Culala Suba....••••••••••.
Otro•••••••••••• Bernar.díno Ferrer Golfa •• ~ •••••.••
Otro•.•••••••••• Aniceto Tamayo Devera •••••••••••
Otro José Loresco Alvarillo ..
Otro ••••• ~ •••.•• Agustin Rodriguez Villagrosa•••••• (km de plata del Mé,rito Mili.~l:\r 'co~ ~~.
Otro •••.•••.••'•• Tomá¡;¡ Quintos Flttncia.••.•••• " • . tintivo rojo. .
Otro •• '.•••..•••• Vicente Paurigao Persona •••••••••
Otro Juan Man~ilinlinDuyag •.••..••.•.
Otro. • .. . . • • • • • •• Gregorio Pasal Basalad••••••••••••
Otro Eugenio Marte Mojete .
Otro•••••••••••• Luis Magaling Salcedo••••••••••••
Otro•••••••••••• Teodoro Lamseu Sabangán•••••••••
I . I

,: Sh. f.L ¡ . d. « ; , ( ti. 4 ~ j ,¡ . E

Madrid 22 de dioiembre de 1896.

'Ót._
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]l:xcmo. Sr.: En vista de lo eximesto por V. E. tí eite
Ministerio en su cottluni<Ja(lión de 8 de octubre 'dltimo, .el

.Rey (q. D. g.), y en eu nombre la Reina Regente dél Reino;
por resolución de 9 del actual,. ha tenido é. bien aprobar la
concesión de gracias hecha por V. E. á loa oficiales, cIases
é:individuos de tropa que se expresan en la siguiente rela.
ción, que da principio con el teniente coronel de Caballería
D. JoIé, Togons ArjoDa y termina con el soldado de la mis·
ma arma l\'ra·nof$co Lmbo¡ Sibado, y otorgar al jtlfe pro
puesto por V. :m. en la misma fecha la que expresa la re·

1617

lación citada, en recompensa al comportamiento que o~r'
varon en los combates sostenidos contra los insurrrectos eti '
cCalvocán., cPasong·Antong., Bacoon é clmus), los dias
26 y 27 de agosto y 2 Y 3 de septiembre del corriente año.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .
oonsiguientes ·efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 22 de diciembre de 1896.

AzcÁmU.G'"

Señor General en Jefe del&jército ~e lasfslas FiUpina~.

NOJfBRES

Teniente coronel. D. José Togores Arjena Croz de 2.$1 clase del Mérito Militar con¡ . distintivo rojo, pensionada.
¡Ca..pitAn••.."•.••.• M~nuel Reguera RE'~era •.•••.. ¡Cru~ ~e ~.a cl~e del,Mérito Militar CP9
PrImer tenIente.. J MIguel DillZ ne Montlel. •••.•.•. ( dIstintivo rOJo. .
O~i'o. • •.••••.•.••. ) Edua~do Fttitén. Moreno •.•.••• 'fcroz de La clase del Mérito MiliUu: COn
2. profesor vete· d' tinti . ,_~.;¡_. . •••

rinario •.•• , • •• ) Germán Pastana Teller .. . . . • . • . 113 vo rOJo, penslO~. , •

. ~Cruz de plata del Mérito Militar con dis-
Cabo • • • . • • • • . •. Prudencio Garcia Morco.. • • • • • • • •. . tintivo rojo y la pensión mensual de

. 7'50 pesetas, no vitalicia.
Otro D. José D:.miné Hoguera ¡
Otro .••.•.••.••.. José Nieto Sánchez ••••••••••.•. ,. Cruz de plata .del Mérito Militar oon dis·

~l€rl~ Otro :roa9~in Guzt;Ián YU8~....... t~ntivo rojo y la .pe?~ón mens'Wl1 de
. Herrador....••.• Etmho FerreIro EXpósItO.•••••••• , 250 pesetas, no VItaliCIa.

Otro. • . • • • . • • • •. Francisco Domingo Jiménez. • • • • • • .
Trompeta .•...•. Donato Blass B(.na •••..••.•..•.••¡
6.~ld1°2d. : 1.a .. SPedr? AB~ci(¡p. N ••.•••••••• ·•.••• Cruz de plata del Mérito :Milita.r ql)j) ~.

Ot
ro. e . •••••• omIll~oR'azarenBo .•••..••••..•.. tintivo rOJoo.
ro. . • • • • • • . • • • regorlo Iguera ayro ••••.•..•..

·Otro. .. • .. . • . Ciriaco Valdés Guisa ..

'. HERIDOS I
. {cruz de plata del Mérito Militar con dis·

Soldado .••••.•.• Lal1r~noBustllman1.e MIgallón.... . tintivo rojo y la pensión meIliU81 de
¡otro•••.......•• FranCIsco Lamboy Sábado •.•.•.•.. , 7'50 pesetas, vhalicia.

Madrid 22 de diciembre de 1896. As CÁRRAGA •

s.· SlClClIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la: instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 13 de mayo último, promo·
vIda por el capitán de Caballería D. José Pimentel Alonso, el
ney (q. D. g.),y en BU nombre la Reina Regente del Reino,de
~cu.erdo con el informe emitido por la Junta Consultiva de
Guerra,.y pl'r resolución de 16 dl'l actual, ha tenido ti bien
conceJer á dicho oficial la cruz de primera clase del Mérito
Militar con distintivo blanco, como autor de un proyecto de
cama para cuartel.

De real orden lo digo á V. Ill. para su oono(li~iento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiol'!. Ma·
drid 22 de diciembre de 1896.

MARCll.LO DE AzCÁ.RRAeA

Señor Capitán gE'neral de Castilla la Nueva y Extremadura.

lSefiores Presidente de la Junta Consultiva de Guerra y Capi.
. tán general de la séptima región.

.. ,--........-:

Excmo. Sr.: En vbta del escrito de V. E., fecha 26 de
mayo último, el Rey (q. D. g.), Y en 8U nombre ia Reina Re·
gente del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la
Junta Consultiva de Guerra, y por resolución de 16 del ae-

tual, se ha servido conceder la cruz de primera clase del
Mérito Militar con distintivo blanco, al capitán de Artillería
Don Antonio Fernández Landa, por los servicios prestados en
el desartillado de los Iuertes de San Marcos y Choritoquieta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ~arde á V. E. muchos afios. Madrid
22 de diciembre de 1896.

AzCÁRRAGA

Sefior Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Sefior Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

...:>- .
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 21 de

mayo último, el Rey (q. D. g.),y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino, de acuerdo con el informe emititido por la
Junta Consultiva de Guerra, y por resolución de 16 del
actual, se ha ¡;larvido conceder la cruz de 2." clase del Mérito
Militar con distintivo blanco, al comisario de guerra D. JOllé
Gómez Pardo y Días, por los servicios prestados en la gestión
de subsistencias (lomo administrador de la factorla de eeta
corte.

De teal orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
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dlce que con él se subsana ltl dificu~~que había detenl;trqtle
recurrir, para ese estlldl~,á los Íi'ab!lj~~~l'lpeciales.J?~bH~,{l%~flO'

bre cada industria, l~ cu~l'eradiJ'fcjle~~uchasoca~olles~c?~;;
toso, aparte de la fRita de uniformidad que en ellas' liabla de no- .
tarse ál-adoptllt sus expuCll~ionesálasl:'xigénchis di3 la: e~lÍ~;' M;

Dice también, qu~ en la obra qne sé- eitamina'el ailfor'íui'ooft'
sl:'gUido l'rel'ent~ oon i~81 exte&déB l'l11a~ bldlJ,!kl.s ptledOO'
ser de utilidad para. el EJ~ib;), terminando lile e:tPlw~ w.
bre cada tma en loo puntOl'l dedOo1!1rle ~nde parUr .CIbu. _gDa-'
turlls de la carrera, p&ta exp9~EIl lAs part\e1ihlri~Il~p_d~
servicio militar, pre¡¡¡cindÚmdo de tratar de algUnai:!. qUG, pOi' .u,
gran importancia y aplicación á los E!ervicios del Ejército, forman
grupo aparte y constituyen asignaturas éIlpeciales eh el plan de
estudklfl de aquella Academia.

Indtca también 111. Junts, qneel autOT }m l71"l'JI'CtmHdo cuida·
dosamente de entrar en grandes detalles relativos á las teoriM
fundamentales de las industrias, por' suponerlas cdffdMlJáll enliís
lecciones de física, química y matemáticas., anteJ:~e,ut8axplioa.
das, lo que' es conveniehte para evitar repetición de leeciones;
deduciendo dé todas estaS rMones, qtie este tr~bajo' facnitá COn·
siderablemente el eiltudld de los alumn~j dá carácter de uniror·
m1d&d8n la expoaici6'ny extensión. eth~ par que industrial, útil
para los oficiaioe de Admini8traciónj ~mprende el n~rt)' de'
lecciones consignadas en el programa y plan de estudios, y está re
daé!tado de ..cr.rerdo con ellos, por lo qua propone que sea declara·
do de texto.

Estudiando deténidamente el manuscrito, se observa que pue;
de aceptarse como buena la opinión ~itida por la Junta técnica
de la Academia, partiendo de la base de que la obra se ajnsta á.
las exigencias de un' programa y á la r6J.ación que'ha de haber en
el estudio de la asignatura que en ella se explica' con las co-

'rrespondientes á las ya estudiadas po-r :los alumnos ó á 1M que
COll más amplitud, bajo algún punto de vista, han de cursar
deBpués. .

Hay que tenerádemás en cuenta, que el autor se ha visto pre
cisado á sintetizar en pocas frases mucha patte de la exposición
de materias tan diStintas como se contienen en este' trabajoj cosa
difícil de hacer ei se han de exponer con claridad bastante las
sucintas naciones de algunas de ellas, pues para hacerlo con al
guna precisión y exactitud, hay que tener un concepto bien defi·
nido de cuantos puntOl'l se trata y un completo conocimiento de
10l'l serviciO!! á que han de aplicarse, IÍnico modo de evitar deta·
lles que puedan parecer dIvagaciones y de cefiirse en lo que debe
'ensefiarse á los alumnos en el corto número de lecciones que se
dedican á aeta asiguatura.

El trabajo está bien eutendido, la' exposición es cltu'a y la ex·
tensión que se le dá, lo conveniente; puede indudablemente eer.
vir para el texto de la asignatura, como propone la Junta técnica
de la Academia, y esta Junta opina que así puede dilJponerse.
con el carácter de provisionai, mientras se acepte otra en concur· •
so, por más que la dificultad de escribir una definitiva, y la poca
utilidad qne puede reportar el tenerlo que cellir á un programa
determinado, lo hace impropia para otro objeto y ha de retraer
á todos los que tengan competencia para escribir un tratado de
esa clase, redactándolo con ese exclusivismo.

Respecto á lo que se dispone en la real orden de 25 de agosto
último, teniendo E'n cuenta las recomendables circuulltancias del
autor, las dificultades de la redacllión de un texto que a1J.arca tan
extensos conocimientos y la aplicación y laboriosidad de que da
muestras, la Junta cree qlle puede concedérsele al Sr. D. Edmundo
Pérez lfiigo, la cruz de primera clase del Mérito Militar con dis·
tintivo blanco y pensión del 10 por 100 del sueldo de su actual
empleo de oficial primero hasta su asoenlilo al inmediato, de acuer-

. do con lo qUE¡ dispone el caso 1.0 del arto 19 del vigente reglamlln·
to de recompensas.

V. E" no obstante, resolverá lo que crea más de jUllticia ...:...
Madrid 17 de noviembre de 1896.-EI General Secretario, Miguel
BOBch.-Rubricado.-V.o B.o-Dabán. -Rubricado.-Hay un
sello que dice: «Junta Consultiva de Guerra••

. ,

demás efectos. Dios gtIarde á V. E. muchos añilll. Ma·
drid 22 de diciembre de 1896.

MAIWELO DE A:WÁBRAGA

Señor Capitán general deCaIltilla la Nueva y Extrem.dn....

Señor Presidente de la Junta Consultiva de G1l8l'ra.

Excmo. Sr.: Vista la obra titulada Tern()l()gía, escrita
por el oficial primero de Administrilción ailltar D.. Edmllude
Pére~ Iñigo, y que cursó tí este .\linisttlrio el coronel direc·
tor de la Academia de dicho cuerpo en comunicación fecha
19 de marzo últimO, el Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la
Reina Regen\e del Reino, de acuerdo con el informe emiti·
do por la. JuntaConBu1ti:v~ de Guerra, que Be inse~ta á c?n- ,
tinuación, y po~ resolución de 16 del actual, ha temdo á blén
conceder ti dicho oficial la. Cl'US de primera clase del Mérito
Militar ron distintivo blanco, pensionada con ellO por 100
deleueldo de 8'Q ~dual empleo hasta el ascenso al inme·
diato.

De :real~n lo digo tí V. 1:. para eu conocimiento y
fines consiguientes. Dioa guarde á V. E. muchos años.
Madrift. 22 de diclElmbfe de 1896.

MARcELO DE ASCÁBRAlU

Señor Capitán general deCutilla la Nuen y Extremadar•.

Señores Prel!lidente de 1& Juata CODllI1tiv. de Guerra y O.rde
Dador dé pttgoB de Gurra.

Itt/orme que se 'cita

, Hay un membrete qne 'dice: JUNTA COMULTIVA. DE GUBImA..,
-Excmo. Sr.:-Por real orden de 28 de abril último se dispul'O
informara esta Junta acerca de la conveniencia de declárar de
texto para la ensefianm en la Academia de Administración Mili
'w la obra titulada Tecnología, escrita por el oficial primero del
cuerpo y profesor de la Academia D. Edmundo Pérez lfiigo, y
poeteriormente, yen real orden de 25 de agosto, se dice que el in
forme Be amplia á cnanto se ofrezca y parezca á la Junta sobre la
misma obra.

Coneta el manupcrlto de la Tecnología, de 514 páginas en
folio y está dividido en dos partes; tl'niendo tan.:bién al principio
unas páginas dedicadas á lus preliminares" para dar á conocer las
diversas clasificaciones que pueden hacerse de las artes y oficios,
aspectos bajo los que puede eE!tudiarBe la Tecnolugía y BU apli
cación á los servicios de la Administración del Ejército.

La prlnHlra parte comprende la descripción de las diferentes
clMeB de motores y máquinas á que se aplican, y en la aegunda
ae describen los procedimientos industriales, empezando por la
metalurgia de los metales más E'mpleados y siguiendo con la des
cripción de los aparatos telegráficos, telefónicos y de alumbrado
eléctrico, su instalación y nso. Trata también la obra de los
procedimientos empleados en el curtido de pieles, fabricación de
papel, vidrio y objetos de cerámica¡ la de los vinos, vinagre, al·
coholes, cerveza y sidra¡ de la extracción delacelte¡ y en eilas se
hace también un estudio sobre las fibras textilesj construcción de
cuerda~ y fabricación de tegidos y de las operaciones de su blan
queo, coloración y apresto.

También se ocupa de los materiales de construcción, exami
nándolos ligeramente, y' de los útiles, herramientas y máquinas
empleadas en los oficios mecánicos.

Al manuscrito acompafia un cuaderno de 16 láminas de dibujo
algo ihcorrecto, con varias figuras, en que se bosqul:'jan los prin
cipales aparatos, máquinas ó h~'rramienta.s descritos en el texto,

,La Tecnología ha sido redactada por el profeBor encargado
de desempe1'l.ar esa cIaBa en la Academia, y como por el número
de días que Á esa materla podrían dedicarse y el plan bajo el cud
han de estudiarla los oficinles de Administración Militar, no era
fácil encontrar una obra que siniern d" texto, la Junta faculta
tiva de la Academia, al examinar el trabajo del Sr. Pére.z Iftigo

~,.... -~ .... (:;;:-~ ,.'.~

1618 /
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,~1h~fu.d;' Sr.: "ACOediendo á. )0 propuesto por el coronel
difeOtó:tdii la fábrica de arma! de Oriedo, en comunicaciól;l
de ~Ó)le:~~yoñltimo, el Rey (q. D. g.),y en su nombre la
~eina Rfogente djU Reino, de acuerdo con el informe emi·
tidopor la JuntaGo~ultivade Guerra que se inserta á con·
tinuación,,"y por resolución de 16 del actual, ha tenido á
bien oonceder á los jefes, oficiales y maeetros de fábrica
comprendidos en la siguiente relación, que da principio con
el teniente coronel de Artilleria D. JOS6 FernáDdez Ladreaa y
términa Con D. Luis Olay 1G.bf, las recompensas que en ella

t ,:< ' , .~

:Relación 'irte se mm

• ¡cruz de 2.- clase del Mérito Militár con
, lTenieme coromd. D. J9f!é Femández J;adreda........ dilttintivo blanco, p.emsionada con el 10

Alt 'U ri Comandante..... ».klsé Boado Castro.............. ¡ror 100 del ¡;\leIdo de' su Mtnal empleo
1 e a............. hasta elascenao al inmediato.

Capitán...... ••• »Luis del Valle Aldabalde .•••••• ~cruz de La clase del Mérito Militar con

¡Maestro de fAb.s , distintivo blanco, pensionada con el 10
de La clase.... »Francisco Aguirre MágIca... . .•. JXlr 100 del sueldo de su actual empleo

Otro de 3.a •••••• »Vicente Monasterio Artamendi... hasta el ascenso alinmediato.

fc
oron~l." " •••. :t ltusebio Sans•••••.•••••.••. '" Cruz de 3.a clase del Mérito Militar con

dietintivoblanco. ,
Artillería. • . • . • •• • • • • • eniente coronel. »Pedro de la Pezuela Buega •••••• Cruz de 2.. clase del M~.:rito Militar con

distintivo blanco.
. Q¡.piUn......... »Victoriano Pérez AlvargonziHez •• Cruz de l.aclase del Mérito Militar con, I ' distintivo blanco.

Admfuiátra,clón Militar. Com.O de guerra. » Aureliano Rolriguez Suárez., ••• Cruz de 2.& clase del Mérito Militar con
.. distintivo bl¡:lnco.

Maestro (fe Ub.-
dé 2.1\ cIaea.. •• :t Timoteo campo Garcill •••••••••

Otro' de s.a. e.* •••• Urbano Groeaí Benito.w......... ,
0U0 de l.a...... :t Segundo Miaja l:lagastibelza ..•••
Otro de- 2.a•••.• ' »Manuel RoddgUf,Z Eguren.•••.•. Cruz de La clase del Mérito Militar con.otro............ :t Carlos Pondal Alonso. •.•...•••• distintivo blanco.
Otro............ :t Manuel Rodríguez Rodríguez••••
Otro da 3 a :t Manuel Vega Mier .
Auxiiiar de Ofici

nas. A" '" •• •• :t Luis Olay y Gey••.••.••••••..••
I

Madrid 22 de dioiembre de 1896.

Informe que ¡¡e cita

Hay un membrMe qne dice: JUNTA. CONSULTTVA. DE Gú.lmRA.
Ex,em0. Sr, :-En v1ftud de real orden de 24 de septiembre del afio
actual, se dispone que por esta Junta Be informe en el expedieJ:!,te
iIa.coado en el Minil!tffio de la Guerra para recompensar á los se·
11m'es jdes, oficiales y asimilados de la Fábrica nacional de armas
de Oviedo, que más se han distingui-do al i~plantaren dicho es
tablecimiento la fabricación deffusil Mauser espafiol modelo 1893.
-ConBta el expediente de los documentos siguientes:

1.0 Dos comunicaciones del Sr. Director coronel de la Fábrica
de Armas.

2.0 Acta de la Besión celebrada en 20 de junio del afio actual,
por la Comisión de experiencias de Artilleria.

S.o Siete copias de hojas de servicios de jefes, oficiales y un
cQmi~tio Ele ga'erra. Diez copias de filiaciones de personal subal
terno.

4.° Copilu:lel expediente y notas de Secretaría. En las dos co
municaciones (núm. 1), el séfior coronel director de la Fábrica,
hace p)'8flente á la euperioridad el excesivo trabajo que ha pesado
y peea sobre el pel'BOIl.'lM de die:b.o cen.tro con moti'\fo de la tranl!!for
mación de ItU" tallerel!l para implantar la fabriCáeión del Maul!~r,

la cual el!! YIJ. un hecho, beneficio por todos conceptos para el Es·
\adQj m{lnlil.~aque tl:K1" eJ. pf,tllOn.1 á IIUlI' wde.uel ha oo:a.trtbuí.
do á tan Im,portante resultado, excedIéndose en el cumplimiento

AZCÁRBAáA

de sus deberes; pero qne han tenido ocasión de distinguirse más
particularmente los jefes, oficiales y asimilados que figuran en la
propuesta de recompensas que acompalla, en la cual detalla los
servicios que cada uno ha desempefiado, elogiando el celo y labo·
riosidad por todcs desarroHado.

El docúmento núm. 2 es el aéta.· de prueba de 50 fusiles to
mados entre los 400 primeros construídos; este extenso estudio es
notable por su método, orden y escrupulosidad, poniendo una
vez :más de manifiesto la inteligencia y el esmero conque la Comi·'
sión de experiencias de Artillería lleva á cabo los importantes
servicios que $e le encollIiendan: examina la Comisión detallada·
mente los 50 armamentos, ya aislados, ya por comparación con
fUl!liles alemllueB, y de estas experiencias resulta demostrado, sin
género alguno de duda, el relevante mérito contraído por el perso..
nal de la fábrica de Oviedo, al presentar como primeros produc
tos ele su nueva fabricación tan excelentes ejemplares de armas,
tanto bajo el punto de vista de sus condiciones balísticas, cuanto
por el importantísimo de la intercambiabilidad de las pieza... , clr~

cunstancia que revela la mayor perfección en los ajul!ltes, á la que
no responde más que los productos de las fábricas que marchan
en primera línea, entre ll\!l que hoy la nacional de Oviedo puede
consideraree apreciada.

Las pruebas de resh.¡f,el1r,la y cuantas son ~~.lgibleiilá un" m.a
di! guerra, hall aido detalludamente efectuadas por la Comifllón,
obteniendo como reeultado el éxito más completo; fundadas en
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todllS estas rallOnes, formula la Comisión su resumen y conclusio
nes. entre ellas considerar como fubricación corriente del estable
cimiento la del Mauser espanol modelo 1893. Termina con un de
tenido exameu de las primeras materias empleadas eu las obras.
Por entender que a8Í interesa á este informe. se copian á conti
nuación tres párrafos de los que en el acta figuran. uno de ellos
dice así: .Al exponer el Sr. coronel director de la Fábrica á eBta
comisión la marcha que se había seguido para transformar el es
tablecimiento y construir los f1:l1;liles, ha· encomiado con entusias
tas frases los servicios prestados por el teniente coronel jefe de
talleres D. José Fernández Ladreda, cuyo jefe, ya de reputacián
fOt'lllada como competente industrial. adquirió en su comisión en
Alemania datos tan precisos y detalles de la fabricación tan exac·
tos que, al plantearlos en los talleres á su cargo. no encontró obs
táculo alguno á su inteligente trabajo, al cual y á su incompara
ble 0010 se d~ben Jos resultados. obtenidos en tan breTe tiempo);
otro dice: ces extraordinariamente relevante el mérito contraído
por el personal de la F,ábrica de armas de OViedo al instalar y
montar la fabricRción con tan notable acierto, economía para el
Estado y haber producido en plazo relativamente corto fusUel!! que
pueden competir con los de las muy acred.itadas fábricas de Ludrr,
Loewe,etc, de Berlím. Enlaeoncll1B:\ón séxta se lee: «Los jefes,
<>:ficialee y personlll de la Fábrica qné -más hayan intervenido en la
instalación-de la maifumarla y elaboración de_estos primeros pro
ductos, y muy egpecfulmente el teniente coronel D. José Fernán
dim adreda, se han hecho acreedores á una extraordinaria re
compénglu. Estas ap¡eciaclones están de acuerdo con la mimara
de penaar sobre el asunto por esta Sección después de examinar
detenidamentQ las expariencil!liJrealizadas por la Comisión. docu
mento el más interesante parnpoder apreciar la importancia del
acto que se ha llevado á cabo en la Fábrica de Oviedo; corrobora.
por otra parte, la opinión sustentada en el brillante informe que
en las notas de Secretaría emite el Excmo-. Sr. general D..EdUfR

do Verdes, tanto sobre el resultado obtenido por la Fábrica, como
á propótllto del mérito contraído por el personal de ella.

La respetabilidad y competencia de dicho Excmo. Sr. por una
parte. y el estar á dillrio conociendo, como jefe de la SeccIón co
rrespondIente. las dificultades vencidas; al detalle los esfnel'Jlos
realisados; la actividad y celo desarrollados en aquel centro fabril,
hacen á esta Junta estimar concluyentes sus manifestaciones,
l'MÓn por la cual se tienen muy en cuenta para determinar las
recompensas que se estiman de justicia y la aplicación de cada
una de ellas.

Del examen de las hojas de servicios y filiaciones que se acom·
pañan se desprenden honrosos y apreciables autecedentes de todo
"el personal propuesto al Ministerio para ser recompensado, no
entrando esta Junta á detallar las circunstancias especiales de
cada uno. por no alargar esta información, por más que cada do
cumento ha sido detenidamente estudiado.

En resumen, se trata de un servicio de la mayor importancia,
pues gracias á él obtiene el Estado gran economía en el material
de guerra, deja de ser tributario del extrnnjero, tiene garantizada
la bondad del armamento, y no han sido infructuosos los sacrifi
cios pecuniarios hasta aquf hechos para poseer un centro fabril
de esa especie; la brevedad conque se ha llevado á cabo la trans
formación de la Fábrica en las circunstanciás especiales porque
el país atraviesa, le dá también el carácter de oportunidad.

Para lograr 'este resultado, un ilustrado y celoso person.al, ins,
pirado en el cumpFmiento del deber y en su amor patrio, ha tra·
bajado con inteligencia y sin desaliento hasta conseguir su reali
zación con éxito notable; queda, por lo tanto, su aptitud y con
ducta por encima de todo encomio.

Si bien todos los que constituyen la plantilla del estableci
miento se han hecho acreedores por lo menos á que conste en sus
hojas de hechos esta laboriosa época de trabajos, algunos han te·
nido ocasión de distinguirse más especialmente. como sucede al
teniente coronel D. José Fernández Ladreda; comandante D. José
Boado; capitán D. Luis del Valle, y maestros D. Francisco Agui
Ire y D. Vicente Monasterio, por cuya causa esta Junta, inspirán
dose en un criterio á su entender justo, cree pueden otorgarse á
los expresados la cruz blanca del Mérito Militar con el diez por
ciento de pensión del sueldo actual hasta el ascenso á la categoría

superior. con arreglo á lo precep'tuado en el arto 23 del actttal re·
-glamento de recompensas en tiempo de paz. AeÍD'lismo p~ríll otor;'

:garse la misma cOildecoración, sin pensión, á los sefio¡es. j.-e~, .
oficiales y aslmlladoaque á continuación se e3:presan:

Cól'onel

D. Eusebio Sans. '

. Teniente coronel

DI Pedro de la Pezuela.

Capitán

D. Victoriano Pérez Alvargonzález.

Comisario de guerra

D. Auteliano Rodríguez Snáres.

Maestros

D. Tlmoteo Gtu;npos.
~ Urbano Grosi.
11 Segundo Miaja.
)' Manuel Rodríguez Egu.ren.
» Carlos Pondal. . .
II Manuel Rodríguez.
) ManÍlei Veia-.' ., --!

Axuiar de ofl.cihas

D. Luil!! Olay.

Esta Junta cree también de BU deber llamar la atención d~ la
superiorldad. que el Excmo. Sr. General de brigada D. Emilio
Rodríguez Solís, antecesor del señor coronel Sans, en la dirección
de la Fábrica nacional de Oviedo. contribuyó poderosamente CGn
su iniciativa, celo, ilustración y laboriosidad 111 brillante éxito
que hoy hace recompensable el servicio de que se trata.

A pesar de lo expuesto, V. E. det0rminará.-Madrld 17 de no
viembre de 1896.-El ~neral Secretario. Miguel Bosch.-Rubri
cado.-V.o B.O, Dabán.• -Rubricado.-;Hay un sello que dice:
«Junta Consultiva de Guerra».

-
Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el coronel

director de la Fábrica de armas de TIUbia en su CO:tr;lunica~
oión fecha 31 de julio último, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con el informe
emitido por la Junta Consultiva de Guerra que se inserta á
continuación, y por resolución de 16 del actual, ha tenido á
bien conceder al teniente coronel de Artillería D. Leandro
Cubillo J Páramo, la cruz de segunda cInse del Mérito Militar
con distintivo blanco, pensionada con ellO por 100 del suel
do de su actual empleo, hasta el asoenso á oficial general
ó retiro del interesa~o, por los trabnjosrealizados en la oita
da Fábrica y en varias comisiones.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 22 de diciembre de 1896.

A.-UÁ.)lB4GA

Sefior Capitán ~eneral de Castílla la Vieja.

Seilores Presidente de la Junta CODsultiva de Guerra y Orde
nador de pagos de Guerra.

Informe !fue Be cita

Hay un membrete que dice: JUNTA CONSTJLTIVADE GUERRA.

-Excmo. Sr: En virtud de real orden comunicada por V. E., se
dispone que por esta Junta se informe en el expediente de recomo
pensa incoado en ese Ministerio, por los trabajos realizados por el
sefior coronel graduado, teniente coronel de Artillería, D. Leandro
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REDE~CIONES

tlllúrgicos; estos trabajos han estado siempre durante su per
manencia en Trubia á él confiados, y en ellos dá constantemente
pruebas de sus gran.des dotes de inteligencia, amor al estudio y
actividad; estas circunstancias que le adornan, han sido causa de
que sus trabajos hayan sido apreciadísimos y de gran utilidad,
particularmente al implantarse en la Fábrica la fabricación del
acero en grandes masas, hoy realizado y que á dicho jefe' se debe
en prim~r término, cuyo fin ha persep:uido á fuerza de grandes
estudios y constantes desvelos, viéndolo en la actualidad conse·
guido satisfactoriamente, representando este resultado un impor
tante adelanto en nuestra industria militar y gran economía para
el Estado. -Con lo anteriormente expuesto, esta Junta encuentra
bastante fundamento para justificar lo que, en conclusión, propo·
ne, máxime cuando es notorio, tanto en el arma de Artillería como
en la mayoría de los que se dedican al estudio de la industria y
sus progresos, las excepcionales dotes que adornan al jefe que
motiva esta. información, por lo que apreéia que, al elevar á la
superioridad el sefior coronel director de la Fábrica de Trubia la
propuesta de recompensa que se examina, ha realizado un acto
justo é importantísimo: justo, porque este jefe no ha recibido re
compensa alguna por sus múltiples trabajos científicos, á causa
de su exajerada modestia; é importantísimo, poniendo de m~ni·

fiesto el'respeto y consideración que merece quien como el sefior
Cubillo procede. Estímulo no necesita quien con tal constancia
trabaja, sin más aspiraciones que acrecentar el brillo de su patria
y satisfacer las necesidadee de su noble entusiasmo, pero 'sí muy
especial recompensa, pues bien ganada está y servirá para alentar
á los que se sientan capaces de seguir su honroso ejemplo.-Por
todo lo escrito, la Junta entiende que, con arreglo al arto 20, caso
4.°del actual reglamento de recompensas en tiempo de paz, puede
otorgársele al sefior coronel graduado, teniente coronel de Artille
ría, D. I.eandro Cubillo y Páramo, la cruz blanca de 2.· clase del
Mérito Militar con la: pensión del diez por ciento del sueldo de su
actual empleo hasta el ascenso á oficial general ó retiro.

A pesar de lo expuesto, V. E. resolverá lo que estime más con
veniente.-Madrid 31 de octubre de 18911.-El general secretario,
Miguel Bosch.-Rubricado.-V.o B.o, Dabán.-Rubricado.-Hay
un sello que dice: «Junta Consultiva de Guerra).

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Gervasio Mateo Díez, vecino de Abéjar, provincia de Soria,
'en solicitud de que se conceda la redención del servicio mi·
litar activo asu hijo Ceferino Mateo Garcia, el Rey (que
Dios guarde), yen BU nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido desestimar dicha petición, con arreglo á lo
preceptuado en el arto 174 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. ID. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. ID. muchos años.
Madrid 22 de dicie~bre de 1896.

24 dicieDlbre 1896D. O. núDi. 290

Cubillo y Par~o.-Dicho expediente consta de los documentos
eiguientes:

1.0 Notas de la Secretaría del Ministerio, en las cuales, yauto·
rizado por la competente firma del Excmo. Sr. General D. Eduardo
Verdes, hay un informe en el que se hace resaltar el relevante mé
rito del sefior Cublllo por los trabajos y valiosos estudios llevados
á cabo en la Fábrica de Trubia, atribuyendo principalmente á la
iniciativa de dicho jefe, así como á su competencia y constante
aplicación, el que Trubia produzca en la actualidad toda clase de
aceros, con notable economía para el Estado y beneficio para la'
fabricación de dicha materia en el Reino, por ser aquel estableci
miento plantel de inteligentes operarios que difunden sus conoci·
mientos en las fábricas particulares, habiéndose resuelto, por otra
parte, el importante problema de no ser tributarios del extranjero
en tan necesaria primera materia, quizás la más importante en las
construcciones militares. Discurre, por otra parte, sobre el aprecio
y aceptación que han alcanzado en el extranjero las obras de tan
ilustrado jefe, alguna de ellas escrita en idioma inglés; buena
prueba de lo anterior es los informes emitidos por el periódico
científico The ·Eugenier y otras corporaciones técnicas de gran
reputación, que han tomado siempre en gran conside;ación los es·
tudios aludidos. Conceptúa que el sefior Cubillo puede vanáglo·
darse de ser en Espafia uno de los que con más éxito marchan á
la cabeza en estudios de este p:énero. Acepta como suyo el infor
me que el sefior coronel director de la Fábrica de Trubia emite so·

, bre los servicios del sefior Cubillo, y concluye proponiendo al cau·
sante de este expediente para ser recompensado.

2.° Oficio original del Sr. coronel director proponiendo para
recompensa al jefe ya citado. En dicho documento, se examinan
detalladam}lnte los servicios prestados por el Sr. Ctibillo y sus'
aniecedentes, todo en harmonía con los datos que de la hoja de
servicios se deeprenden y tratando el asunto con amplio criterio
de justicia y equidad. Después de un detenido6Btudio de los do
cumentos que anteceden, esta' fleccióri. hace presente su confor·

, midad con las apreciaciones que en los referidos escritos se hacen
y de las cuales se desprende que el Sr. Cubillo fué alta en Trubia
en 1880,siendo capitán de Artillería, después de haber servido en
la Fábrica de Oviedo cuatro afios y en secciones armadas seis, en .
estas tomó parte en muchos hechos de armas, resultando' en dos
de ellos gravemente herido; su comportamiento brillante fué
premiado con el empleo de' capitán del Ejército, una cruz del Mé·
rito Militar de 1.a clase y el grado de teniente coronel del Ejército.
Desde 1880 hasta hoy, ha prestado sus servicios en Trubia, pues á
pesar de sus ascensos á comandante y teniente coronel, se apreció
por la superioridad que debía co;p.tinuar en la Fábrica, donde sus
grandes conocimientos, práctica ¡y estudios importantes, habían
de ser de gran utilidad, y la práctica ha venido posteriormente á
á comprobar el acierto de dicha determInación. En el servicio de
la Fábrica ha desempefiado importantes corp.isiones, tanto en Es
pafia como en el extranjero, poniendo de manifiesto en todas ellas
su celo por el mayor servicio y gran capacidad; entre E'stas comi·
siones puede~ c'tarse principalmente la de estudiar un ferroca·
rril de enlace entre la Fáhrica de Trubia con la estación del fe·
rrocai.-ril del N.E.; las vías interiores del establecimiento y un
puente oblicuo sobre el río Trubia, todos los cuales han sido rea·
lizados con' extraordinario éxito, siendo, por otra parte, de gran
importancia y ajenos á su especialidad; por ello se le dieron las Señor Oapitán general de Aragón.
gracias de real orden. Comisionado en 1885 á Inglaterra, estudió
con gran aprovechamiento la forja de acero por medio de prensas
hidráulicas, con el fin de establecerla en Trubia; en 1886 estuvo en Excmo. Sr.:. En vista de la instancia promovida por
Witen (Prusia) para reconocer tubos y manguitos para cafiones de
15 centímetros, y siguió sus estudios sobre fabricación de aceros Francisco de Luna Morillos, vecino de GUema (Sevilla), solio
en Seranig (Bélgica); en 1891 formó parte de la Comisión mixta citando la devolución 1.500 pesetas que depositó en la De·
de Artillería é Ingenieros para el estudio de la colocación de una legación de Hacienda de Stlvilla ,para verificar la redención
grúa universal y plataforma giratoria de vla férrea en el parque del servicio militar activo de su hijo el recluta del reempla.
de Artillería de Gijón; habiendo en el mismo afio formado par- zo de 1893 y Zona de Osuna, José Luna Blanco, por haber
te de la Comisión que en Francia, Inglaterra y Bélgica, estu- resultado excedente de cupo, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
diaba la fabricación del acero y armamento portátil de fuego; bre la Reina Regente del Reino, se ha servido d€'s/lstimar la
pasó después á vl~itar la fábrica del Creussot, donde debía pre· h.stancia del recurrente, con arreglo alas prescripchmes del
senciar e:xperie~clas con un cafión de. tiro rápido de l~ centí- articulo 175 de la vigente ley de reclutamiento, una vez que
metros y otras pIezaS; siendo de su espeCIalidad los estudIOS me- al ser llamados para recibir instrucción los reclutas que se
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cmcm,ARES y DISPOSICIOns
a.e la ~~baeorota.ria '1 Seoolonea dt uta :KJ.n1Itedo

'1 dG las Direociones generales

A.2CÁRRAGA

Señor Plesid&nte del C&Dllejo Supa-emo de GllOrra y Jll'arilla.

Señores Capitán genelal de Cut.illa 1. Nueva y Exh'ema4ua
y Ordenador de pagos de Guerra.

nido á bien disponer que cause baja, por fin del mes actual,
en el arma á que perieneee, y pase á situación de retirado
con residencia en esta corte; resolviendo, al propiÓtiempo,
que desde LO de enero próximo venidéro se le abone, por la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, el haber provisio
nal de 562'50 pesetas mensuales, ínterin se determina el
depnitivo que le corresponda, previo informe del Consejo
'Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y fi·
nes coniiguientes. Dios guarde á V. E. muohos años. Ma

i drid 22 de diciem~re de t896.

MARCELO DE AlICÁ.R.&A.GA

... -

.. -
9.a SECCIÓN'

RESIDENCIA

Según participa á esta. sooción, en 17 de noviembre pró
ximo pasado, el General Gobarnador militar de Cáfu, en el
reconocimiento definitivo verificado en el hospital militar
de aquÍ'lla plaza el día 11 del mismo, fueron declarados in
útileá pará el servicio de las armas lús individuos que se
expresan en la ~ignil;jnte relación, que empieza con el cabo
Antonio Millares Vallés y termina con el soldado LaurelDo
Tomé Fernbdez, los cuales, rf'gresados del distrito de Cuba

RETIROS á continuar sus servicios en la Penínsu,la, caUsaron alta en
, los cuerp,·g que Ae indican según circular de 19 del precita.-

2.&SEOOION' do mes de noviembrtl (O. O. núm. 263).

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria Lo qu.e se ha';6 sl1ber á lo~ jl"lfe3 de l?". cuerpos que en di-
para el retiro el coronel de Cahl':l1ería, con deRtino en ese 1J,1~ . cba rehwlón se Citan. MadrId 22 de dlClembrede 1896.
Cuerpo, D. Santiago Moueada Soler, la Reina Rpgente del Rei-l El Je:e de la SeccIón,

no, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha. te- Enn que Oodé,

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Erlremldura.

Señor Capitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: Ea vista de la inE:~tanoia promovida por
Carlos Pérez López, recluta del reemplazo del corriente liño,
por la Zona de León, que tiene su residencia accidental en
esta corte, calle de la Prinoolila, núm. 21. solioitando se le
conceda autorización para reembarcarse con destino á la isla
de Fernando Póo, donde tiene su residencia habitual, por
haberse redimido á metálico, el Rey (q. D. g.),y en su
nombre la Reina Regente del Reino, t6niendo en cuenta que
el interesado recibió pa¡;aporte en 3 de febrero último, para
trasladarse á la Penimmla, se ha. servido acceder á dicha
petición, con arreglo á lo dii!puesto en la real orden de 10 de
diciembre de 1892 (C. L. núm. 400).

De la de S. M. lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos comdguientes. Dios guarde tí V. .8:. muchos años.
Madrid 22 de diciembre de 1896.

A:wl.nAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

hallaban en la EituaCÍón que el Llteresado, dejó éste de incor
porarse á filas por habel utilizado el beneficio de dicha re
dención.

De real orden lo digo á Ve E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 .le dioiembre de 1890.
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Belacióll Que se cita

NOMBRES 011erpos

16!S

•

Cabos íAntnnio Millares Vallés•••••••••••.•••••••.•. Re~imientode Navarra núm. 25 •.
• • ••••• • ••• •• •• •~Mateo Pérez Martint'z .•.•••..•••••••.••.•••. Bón. CazadoreR rle Manila núm. 20.

Camilo Añal Barreiro •.••••••'••••• ; • • • • . • • •• Rf'gimiento de Zamora núm. 8.
Angel Pérez Ortpga.••••••••••••.••••.••.••••• Bón. CazadorfS de Alba de Tarmas núm. 8.
l'ascual Garcia Benito. . • • • • • • • • • • • • • • • • • • •. Regimiento de León núm. 38.
Tomás Del1at Ponte .•••••••.•••••••••••.•••. I.lem de Otumba núm. 49.
Hilarío Sanz Sebastián••••••.••• : ..••••••••. ldem de Sicilia núm. 7 •.·
Leonardo Folgado Cánovas •.•••.•••••.••..•. fdl'm de Vizcaya núm. 51-
Itmilio Rosado Delgado • • • • •• • • • • • • • . . • • • • •• Hem de Galicia núm. 19.
Tomás Prll,dest Acotlta . • • • • • . • • • • • . •• . • • • • • •• Hem de Al buera núm. 26 •
Antonio F,)}ls Marim6n [dt>m de Ar8gón núm. 2l.
.Tosé Torres Perejo .••••••••••.••••••••••.••• Idem de Guipúzcoa núm. 53.
JOi:lé Fons BHch.•••••••••••••••••.•••••.•••. Bón. Cazadores de Alfonso XII núm. 15.
.José Yiera Moreno •••••••••••••••-••••••••••• [.jem id. de Cuba núm. 17.
Juan Mont.aner Seguer ••••••.•..•••••••..••. Rt>gimiento de Guipúzcoa núm. 53.
Antnnio de la Cruz Morales•••••.•••.••••••.•. Idem de Granada núm. 34.
JOEé San Mi~uel Expósito•••••••.•••••••••••• I,lem de Otumba núm. 49.
P~dro Morales Garaia ••••••.••••••.••••••••• Id. m de Castilla núm. 16.

.. AngelAlvarez Vázquez •••••••••••••••••••••. [dsro de Luzon núm. 54.
Soldados•• ,••••.•••••• Pedro Salm~ar Revueltas •••••••••..•••••••••• {·1em de San Marcial núm. 44.

Teodoro Marina Sanz.••.•••••••••••.•••.•••. Hfm del Infante núm. 5.
Juan Bartos Cl1rreras.•••••••• ; ••••.••••••••• Idem de Murcia núm. 37.
Andrf>s Mateo Onrubia•.••••••.•••••••.•••.• [fiEm de Malloroa núm. 13.
Juan Fons ReUR•••••••••••••••••••••••••••• Onu Regional de Baleares núm. lo
~imónGarcia. Hernández .••••••••••••••••••. 1 tem de León núm. 38.
Cándido Sopesino Causapié •••••••••••••••••• {dem del Infante núm. 5.
Pedro Sanz A,lueva••••••••••••••••••••••• ,. Idem de GMlioia núm. 19.
Jo¡.é Pujol J.j'iguera••••••.••••••••.•••••••••. Idem de Guipúzcoa núm. 53.
FeUIJt' Bnea Junquera Idero de TetuAn núm. 45.
Ptllayo Fernández Incógnito Iriem de Burgos núm. 36.
Urb~noAzon Azo Liem dd Infante núm. 5.
José Pérez Salina {clem de Burhón núm. 17.
Antonio Zafra Zafra..••••••••••••..••••••••. Idem.
Franciscu Fernándfz Diaz ••.••••••••••••••.. {,1em de Extremadura núm .. 15.
Felip" Garci,¡, Moliaa '" ••.•.•••• " Hem de Castilla núm. 16.
Rito Fúrníél L(-al .••...•••.•.•..••.•••••••••• IBero de Mallorca núm. 13.
Laureano Tomé Ftlrnández..•..•.•...•.•.••.. Hem de Baleares núm. 41.
I

Madrid 22 de diciembre de 1896. ._-
DESTINOS

4,- SmCCIÓ1I'

Excmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me están
conferidas, he tenido por conveniente diilponer que el escri·
biente de primera clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mili
tareJ D. Felipe Hernáa4ez Rodríguez, que, ascendido por real
orden de 17 del mes actual (D. O. núm, 286), tenia su des·
tino en esa 'Ordenación de pagos, y el de segunda clase Don
JuaD Jiménez Guaía, del Gobierno militar de Santa Cruz de
Tenerife, pasen á prestar sus servicios respectivamente á
las subinspecciones del primero y segundo Cuerpos de ejér
cito, causando el alta y baja correspondiente en la revista
del mea de enero próximo.

Dios guarde ti V. :\jl. muchos años. Madrid 22 de di·
ciembre de 1896.

El Jefe de ltlo Sección,

Felipe Martínez

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Exomos. Señores Capitanes generales'de la primera y seguD'
da regleDeJ é islas Canarias.

VACANTES
a.a SECCIÓN

Existiendo vacant~ la plaza de mú"ico mayor en el regio
miento Infantflria de la Reina núm. 2, y debiendo proveerse
con arreglo á las diElposiciones contenidas en la real orden
de 20 de abril de 1894 (D. O. núm. 88), los aspirantes que
reuniendo las condiciones que en la misma se exigen, deseen
tomar parte en los ejercicios de oposición que para cubrirlas
han de verificarse el dia 25 del mES de enero próximo en
Algeciras, donde se encuentra dicho cuerpo, lo solicitarán
del jf.ie del mismo; debiendo é8te tener presente,. para la.
admisión, lo prevenido en la real orden de 17 de noviembre
de 1892 (C. L. núm. 371).

Madrid 22 de diciembre de 1896.

El Jefe de la Sección,

EnriQue·Oortés

DlP.BEN',U. y LI'rOGRAJ1'ÍA DEL DEPÓSITo DE LA 9'Ul1llUU.
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SECCION DE ANUNCIOS

OBRlS El VENTA. EN LA. iDlIOOSTB!CIONDEL cDWUO ',OFICIAL» y cCOLECCION LEGISUTJV1 Jl

y CUYos PEDIDOS HAN, DE, DIRIGIRsE .u. ADMINISTlUDOl\

ESCALAFÓN
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
y DÉ LOS

CORONELES DE LAS, ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS
..

Terminada su impresión, se halla á la venta en esta Administración y en C&Sa de los sefiores mjos de Fernández
Igleaias, Carrera 4e San Jerónimo núm.. 10, almacén de papel y objetos de escritorio; y habilitados de los Cnartelee
ge:nera1~. ' -

El Escalafón contiene, además de las dos ~ones del Estado Mayor General, las de los sefio~ Coroneles, con
separación por armas y cuerpos, y después la 6l!Gala general por el orden de antigüedad que cada uno tiene en., su
empleo, y va precedido de la rasefia histórica y organización actual del Estado Mayor General y de un extracto com
pleto de las disposiciones que se hallan en vigor sobre las materias que afectan en todas las situaciones que tengan '
los se1lores Generales.

Precio: 3 pesetas en la Península y 5' en IDtramar_

.J:.....lB1GI-D!J:r.....A.aIÓ:N"

~ afto 1876, tou.Ol' 2.° y &,0, Á 1'60 peaef.ae tmO.
Del &l10 1886, tÚIDee 1.0 y 2.°, á 6 Id. Id.
De lee a1I9IJ 1876. 1878, 18'19, 188'1, 1889, 18tO, 1892 y 1895, l5 pesetas uno.
Lee Bll1leree jefes. oftciallJll é IndivIduOll de nopa que de_n adquhll toda Ó parte de la~ publlO&da, podrán haeerlo abo·

oando 6 pesetas me1llluales.
Se admiten annnclOll relac!onadOll con el Ejército, á 50 céntimoe la línea ~r lnll8rclón. A los annnclantell q!1e deeeen figuraD mt

mnnetl.ll!! pOI' temperada que exceda de tl'98 mel!lEll!l, ll8 les hará nna benlfieación del 10 por 100.
J)iari¡; Q1lc!al ó pliego de~ que le oompre !l1el.to, mendo del día, 26 céntlmoe. Loa anuad"., • 60 id.

L&8 mbserlpclonee parthmlaree podrán haeerae en la forma Iligtl.iente:
_ 1.., A la~ fA¡¡úlatWa, al preció de 2 pesetae trlmeetl"8, y BU alta será pl:ElOilil1UIlente en prbnero de atlo.
, 2.· Al Dfario 0fteitU. al ídem de & íd. íd., YBt1 alta podrá eer en primero de -cualquier trimestre. , ',_ "

'.. Al Dbio q,tdtJly~~a, al ídem de 6 íd. íd•• Y811 alta al Diario ()flcial en cnallfllier trimestre '1 ,la~ ú·
~ en ptUnllro dll do. '

Tod&ll lu !l1beorlpeionea darán llOnlienso en principie de trlmestro natural, !!ea oualquieta la. fecha de .. al1a, deaúo de e'"
~nodo. .

Oon la leplaeióB corrlente 18 dlstrlbulrA la Clorreepond1ente á otro afto de la atrasada.
En Ultramar 101 PN810l de eubscrlpoión esrán al doble que en la Peníneula.
LoII pago. han de TerlfiCl81'1l8 por adelantado.
1M pedidOl'1 g1reIl, al Adminilrirador del Diario Oftcial '1~ úgillatill4.

NOVIsI~IA LEYDE~ RECIJUTA~fIENTO
,

POR EL TENIENTE CORONEL DE INFANTERÍA

DON EVARISTO GONZA'LEZ

Obra de consulta, anotada con todas las disposiciones dictadas hasta el día y cien formularios ooncoxdados con los
preceptos de la ley, aplicables á todas las operaciones del reemplazo, autorizada su publicación por real orden de 28
de a~osto último.

Su precio 4 pesetas en Madrid y provincias, franco de porte.
Diríjanse los pedidos al Administrador del DIARIO OFIOIAL.


